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CABLEGRAMAS DE CHILE.

Valparaíso, Noviembre 6.—Hablase de que el 
Gobierno de Chile ha entrado en negociaciones con 
el Ecuador. • ,

La casa de Flint & Ca propone á nombre de la 
China la compra de la “ Esmeralda” por la suma de 
jQ 200.000. La transacción depende ahora de la apro
bación del Congreso. .

Valparaíso, Noviembre 15.—Esta mañana salió 
del dique el crucero «Esmeralda» é hizo la prueba 
de sus máquinas.

A su bordo se hallaban presentes el nuevo co
mandante Garín y el Cónsul del Ecuador.

Todo se encuentra en perfecto estado.
El buque será entregado y cambiará de ban

dera.
Llenará sus bodegas de carbón y se dirigirá á las 

islas de Galápagos.
Su nuevo nombre es «Yalú» y partirá para Yoko- 

hama haciendo escala en las estaciones en que sea 
necesario.

El Comandante Garín percibe 2.500 y se le 
pagará su viaje de'regreso.
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Valparaíso, Noviembre 16.—Sábese que la «Es
meralda» no ha sido vendida al Gobierno del Ecua
dor sino á una de las dos naciones beligerantes en 
las aguas chinas.

A última hora sábese definitivamente que la 
«Esmeralda» fue vendida al Gobierno del Japón, el 
cual paga por el buque jQ 300.000.

Valparaíso, Noviembre 21.—El «Esmeralda» no 
ha sido entregado al Ecuador.

Se dice que el Japón no ha pagado por el buque 
y que la casa de Flint y Compañía de Nueva York 
es la que ha hecho exclusivamente el negociado con 
Chile.

El «Esmeralda» está haciendo carbón.
Las censuras contra el Gobierno por la venta 

son cada vez más amargas.

Valparaíso, Noviembre 28.—Se dice que el Mi
nistro de Chile en Londres rehusó aceptar la suma 
que el Cónsul del Ecuador le consignaba como valor 
del «Esmeralda» alegando que no tenía instruccio
nes de su Gobierno á ese respecto.

Valparaíso, 28.—Corren rumores de que el con
trato de venta del «Esmeralda» ha sido anulado, 
aceptando así los deseos de la mayoría de la Repú
blica.

Valparaíso, Noviembre 29.—El negocio del «Es
meralda» parece terminado.

Se dice, sin embargo, que se presenta una nue
va dificultad á causa de que el Ecuador quiere que 
el buque salga del puerto con bandera chilena para 
cambiarla en Galápagos, á lo que se opone el Go
bierno, insistiendo en que el cambio se haga aquí.

Valparaíso, Diciembre 2.—El «Esmeralda» izó 
esta mañana la bandera del Ecuador y se dice que 
saldrá el jueves.
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PRENSA EXTRANJERA.
i ^  I

/

(De «El Comercio» de Lima.)

Ha comenzado á censurarse con cierta dureza la 
venta al Ecuador del crucero «Esmeralda.»

Dos aspectos presenta esta cuestión: de un lado 
se compromete la seguridad del país y de otro se es
tablece un funesto precedente internacional.

Después del «Capitán Prat,» la «Esmeralda» es 
el acorazado más poderoso que tenía la escuadra chi
lena. El «Cochrane» anda apenas ocho millas por 
hora y carece de una artillería y de una coraza seme
jante á las de la «Esmeralda.»

Y la enajenación de este último buque se efec
túa precisamente en los momentos en que el cable 
anuncia la compra hecha por la Argentina á la casa 
de Sir Williams Armstrong y Cia. de un magnífico 
blindado, cuyo importe es de 350 mil libras esterlinas.

Para que Chile obtenga un buque superior al 
que ha vendido, se necesita que trascurran, por lo 
menos, tres años. Antes, ningún astillero podría 
entregárselo.

Si la venta se ha realizado con el propósito de 
que la «Esmeralda» aumente el poder naval del Ecua-
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clor, es forzoso convenir en que se ha dado un paso 
en falso, puesto que nadie ignora las dificultades 
creadas entre el Perú y el Ecuador con motivo del 
rechazo del pacto García-Herrera.

Mientras esas dificultades no se allanaren por 
completo, las prácticas diplomáticas.—y quizá tam
bién las conveniencias utilitarias,—aconsejaban á 
Chile mostrarse neutral, y no facilitar á ninguno de 
los dos países, elementos bélicos de tanta importan
cia como el crucero recientemente enajenado.

Y si acaso la venta de la «Esmeralda» al Ecua
dor es simulada y el Japón llegara á adquirir ese bu
que, por intermedio de nuestros vecinos equinoccia
les, entonces Chile habrá cometido una doble falta : 
de franqueza y de neutralidad. Muy lejos están la 
China y el Japón : pero mañana podrían perfecta
mente vender á cualquier país enemigo de Chile uno 
ó varios de sus buques de guerra, sin que los chile
nos tuvieran razones atendibles que alegar en con
tra del procedimiento.

La conducta observada por el Ecuador tampoco 
se considera honrosa y conveniente. La ganancia 
de unas cuantas libras esterlinas no justifica que un 
país se preste á servir de intermediario 6 “ corredor” 
en negociaciones que pugnan con la tradición inter
nacional ó con los principios más elementales del de
recho público.

[De «El Mercurio» de Valparaíso.]

La venta de la «Esmeralda»—A los datos pu
blicados sobre este negocio, podemos agregar los si
guientes :

El crucero costó en 1884 ciento ochenta mil li
bras y se vende hoy por la suma de 220.000.

Ha sido comprado oficialmente por el Gobierno 
del Ecuador, pero se sabe que ha sido adquirido pa
ra el Japón.

A fines de la semana entrante zarpará para Gua
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yaquil y poco después hara rumbo al lugar de su des
tino.

Con motivo de estar actualmente en el dique 
limpiando sus fondos, se ha visto el perfecto estado 
en que se encuentra su casco.

Sus máquinas están en inmejorable pié.
Se probarán probablemente el mártes próximo. 
La oficialidad que lo tripulará, y que seg'ún sa

bemos ha sido contratada, es la siguiente :
Comandante, el ex-teniente lo don Emilio Ga

rfil.
Contador, el ex-contador lo don Alberto Val-

dés.
Ingeniero, el ex-ingeniero don Leandro Alvial. 
Piloto, el ex-piloto lo don Pedro Philippi. 
Teniente, el ex-oficial de la armada don J. A. 

V argas.
Todos estos caballeros han sido contratados con 

sus sueldos en oro por el comprador.

—  5 —

La venta de la «Esmeralda»—Es ya del do
minio público el acuerdo tomado anteayer en el Se
nado y ayer en la Cámara de Diputados, por el cual 
se autoriza al Presidente de la República para ven
der el crucero «Esmeralda» por la suma de 220.000 
libras esterlinas.

Se sabe también que la venta se hará al Gobier
no del Ecuador.

El mensaje del Ejecutivo fué aprobado en una 
y otra Cámara por la casi unanimidad de los asisten
tes.

«La Esmeralda.»—Se sigue comentando en el 
público la venta del crucero «Esmeralda.»

Tomando pié de lo que circula diremos : que el 
buque fué comprado al Gobierno de Chile por el del 
Ecuador, sirviendo de intermediario el Cónsul de es
ta República en Valparaíso.

Será, pues, esta Nación, sin intervención algu-
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na de parte de Chile, quien lo enajenará al Japón 
por £  300.000, suma que se señala como efectiva.

Parece que los japoneses disponen de fondos su
ficientes para estas compras, hechas con mano gene
rosa, pues se asegura que todos los que han interve
nido en la compra de este buque y los que lo llevan 
al Japón, tendrán sus buenas comisiones en relucien
tes libras esterlinas.

\

-«
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PRENSA NACIONAL.
i ^  I

Diciembre 3 de 1894. 

Excmo. Sr. Presidente de la República.

Excmo. Señor.

Diariamente vienen partes y se reproducen suel
tos de los periódicos de Chile y Perú sobre la compra 
del «Esmeralda» por el Gobierno Ecuatoriano.

Los comentarios abundan y toman proporciones 
alarmantes..

¿ Puede V. E. decirnos algo sobre este asunto, 
caso de que no sea indiscreta la pregunta, á fin de 
poder informar sobre el hecho á que nos referimos y 
lo que en el hubiere de cierto ?

A urelio Noboa.
Redactor de “ Él Imparciai” .

Sr. Redactor de “ El Imparciai.” 
Disimule Ud. que el Presidente de la República
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se excuse de contestar á su interpelación. El ciu
dadano particular es el único que puede asegurarle 
que en concepto suyo, no se hará cosa alguna sino 
aquello que, sin perjudicar á nadie, convenga á los 
legítimos intereses de la patria.

Atto. S. de Ud¿
Luis Cordero.

Diciembre 6 de 1894.

Excmo. Sr. Presidente de la República.

Asunto «Esmeralda» tiene á este pueblo en exci
tación. No queremos aventurar nuestra opinión por
que así nos lo impone el patriotismo.

Antes, pues, de publicar el telegrama de V. E- 
con las deducciones del caso, le trascribimos estas 
palabras de «La Nación» de anoche :

Al frente del Gobierno de nuestro país se halla 
un hombre de honor. A el apelamos.

Una palabra, Excmo. Sr. Presidente, una pala
bra; pero que devuelva la tranquilidad al patriotismo.

Redactor de “ El Imparcial.”

Quito, Diciembre 7 de 1894.

Sr. Aurelio Noboa.

Mientras no lea los telegramas y los artículos á 
queUd. alude, no corresponderé al fundamento de la 
excitación. Señor Noboa, muy natural me parece 
que la prensa ecuatoriana, proceda con discreción, 
reposo y patriotismo sin aventurar su opinión, como 
lo dice Ud. muy bien.

Su afmo. amigo.
Luis Cordero.
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CONVOCATORIA.

Los suscritos invitan á todos ios ecuatorianos, 
residentes en esta ciudad, á la reunión cívica que se 
efectuará en la plaza de Rocafuerte el día Domingo 
9 del presente, á las 2 p. m., para tratar de lo relativo 
al crucero «Esmeraldas

Guayaquil, 8 de Diciembre de 1894.

Pedro Carbo.—R Pólit.— Cornelio E. —José
Luis Tamayo— R. E Jaramillo.—Francisco Fernández Ma

drid.—Aurelio Noboa. —  LuisF. .—Serafín S Wither S.
— Miguel A. Carbo

A samblea popular.

En virtud de la convocatoria que se había hecho 
con anticipación, tuvo lugar ayer á las 2 de la tar
de, una reunión popular en la Plaza de Rocafuerte, á 
fin de ocuparse en asuntos relacionados con la 
compra del crucero «Esmeraldas

Un número considerable de ciudadanos, corres
pondió con su presencia á la invitación que se 
les había hecho.
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El señor don Luis Felipe Garbo, encargado pol
las personas que suscribían la convocatoria para to
mar la palabra, manifestar al pueblo el objeto de la 
reunión é indicar el camino que .debían seguir, pro
nunció un discurso adecuado a las circunstancias, el 
cual es el siguiente :

Conciudadanos:

La Junta de patriotas a cuyo nombre os dirijo 
la palabra, os ha convocado á esta Asamblea popu
lar, no para hablaros de los partidos políticos que 
nos dividen, sino para hablaros de la bandera nacio
nal que nos reúne.

No venimos, no, á preguntar al Gobierno que ha 
hecho, en Guayaquil, de la libertad electoral, obje
to de burla y escarnio en los últimos comicios de No
viembre ; no venimos, no, ni a preguntarle siquiera 
qué lia sido de la evolución liberal, personificada, en 
un Ministro inepto, y más que inepto, traidor á la 
confianza pública. Nada, absolutamente nada, de la 
política interna pretendemos averiguar, conciudada
nos. Se trata de algo más trascendental, de algo 
que personifica, no los exclusivismos de un círculo, 
no los ideales de un partido, no siquiera las aspira
ciones de un pueblo que anhela el progreso y la li
bertad.

Se trata ¡ oh ecuatorianos ! del glorioso tricolor 
de Colombia la grande, del tricolor que nuestros pa
dres tremolaron, con honra imperecedera, en los me
morables campos de Pichincha y Ayacucho.

Demasiado lo sabéis, conciudadanos : el cable 
ha comunicado al mundo entero que la bandera de la 
República está puesta en almoneda ; es decir, en la 
picota de la vergüenza pública.

Hemos procurado obtener de fuente oficial el 
mentís solemne de esta infamia, sin precedente en la 
historia de los pueblos antiguos y modernos ; pero 
no podemos anunciaros, compatriotas, la única res
puesta que pondría á salvo el honor nacional ; “ la
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ámepálda» ha sido'-.comprada para el Ecuador.’’ 
<j Para quién es entonces esa nave de g-uerra?

roso que hace que la digni- 
té reflejada en la faz de todo 
a bofetada que recibimos en 

todp$fés#tíe, de una ó de otra manera, con
loe mucho, á defender la integridad 

nacional amenazada ; he aquí el premio que recibe 
por sus sacrificios el más noble, el más sufrido, el 
más generoso de los pueblos !

Por los telegramas que ha publicado “ El Impar- 
cial” habréis comprendido, conciudadanos, que el 
Presidente de la República asume la responsabilidad 
de este negociado ; por los despachos particulares 
que de los Ministros de lo Interior de Hacienda he
mos leído, se colije que el Gabinete se siente satisfe
cho de haber consumado este arreglo sin precedente 
en los anales diplomáticos déla República. ¿Qué 
nos queda por esperar, entonces ?

Una de dos: ó el Gobierno ha cometido un gran 
crimen 6 nosotros no comprendemos, no podemos 
comprender cuáles sean las conveniencias de la Re
pública que se invocan para sobreponerlas á la hon
ra de la Patria.

Pero la Junta de Ciudadanos que os ha convo
cado y á cu}ro nombre os hablo, compatriotas, se pre
gunta : si el buque no es para el Ecuador, la venta, 
el alquiler 6 el préstamo de nuestra bandera á una 
nación extraña y en estado de guerra, al de otra en 
estado de revolución ó al de alguna que nos ha encon
trado bastante miserables para comprarnos, es ó 
no una afrenta, una mengua, un baldón eterno para 
la República.

Si se ha pactado con la China ó el Japón, ya 
que no la reciprocidad en el delito, porque la China 
ó el Japón no venden su bandera, al menos el apo
yo armado en caso de conflicto, se ha cometido una 
felonía, porque la problemática utilidad futura no 
nos absuelve del crimen del presente, ni nos pone á 
cubierto de la reparación que tendría derecho á exi
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gir la nación ofendida ; si el buque es para el Perú,
......... aquello no tendría nombre. Mi palabra no
alcanza á calificar la enormidad de ese atentado.

¿ Por ventura es á Chile a quien se le ha alqui
lado la bandera para que esta nación, sin infamar
se ella, pero cubriéndonos á nosotros de ignominia, 
pueda vender el “ Esmeralda” á una de las potencias 
asiáticas, ofreciéndonos, en cambio, su apoyo marí
timo para el caso de una guerra internacional ?

De una ó de otra manera, .conciudadanos, el pa
bellón nacional habría sido deshonrado, vendido mi
serablemente, como no lo hubiesen hecho ni los pue
blos salvajes de Africa.

Nos encontramos ¡ oh ecuatorianos !, en una si
tuación angustiosa y terrible. Por eso os hemos 
convocado para que deliberéis, con calma, y nos ilus
tréis en el más difícil de los conflictos que se ha sus
citado al patriotismo ecuatoriano.

Opinamos por que constituyáis un Comité de in- 
vestig*ación para que os represente ante los Poderes 
Públicos y para que redacte el Manifiesto que debe 
darse á la Nación, caso de que la venta real de la 
bandera, en una ú otra forma, sea el hecho afrento
so que nos haga desaparecer del rol de las naciones 
civilizadas.

Os recomendamos, conciudadanos, la circuns
pección propia de los hombres libres y honorables. 
Los gritos sediciosos no pueden ser más que la obra 
del espionaje disfrazado con el manto postizo del 
amor á la patria. Entendedlo bien, y no olvidéis los 
engaños de que ha sido víctima nuestro pueblo.

Nombrad á vuestros personeros, y retiraos á 
vuestras casas con la conciencia del deber cumplido. 
Vuestros representantes harán lo demás para que 
este pueblo siga siendo, en el seno de la paz, un mo
delo de dignidad y patriotismo.

Conciudadanos: juremos sostener el pabellón 
nacional, tal y como nos fué legado por nuestros ma
yores : glorioso y sin mancha.

¡ Viva la República ! ¡ Viva Guayaquil !
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En seguida el señor Francisco Fernández Ma

drid, dirigió una patriótica alocución al pueblo, y 
por su indicación, se nombraron miembros del Co
mité de que habla el acuerdo presentado por el se
ñor Carbo, á los señores

Pedro Carbo 
Rafael Pólit 
J. D. Elizalde Vera 
Luis F. Carbo 
José L. Tamayo 
Aurelio Noboa.

Por aclamación del pueblo fueron también nom
brados para formar parte de la Junta los señores.

Cornelio E. Vernaza 
Felicísimo López y

el mismo señor Francisco Fernández Madrid.
Hicieron después uso de la palabra, los señores 

Cornelio E. Vernaza, doctor José L. Tamayo, Feli
císimo López y doctor Francisco de P. Avilés.

También, y de los balcones de la Redacción de 
“ El Tiempo” , hablaron los señores doctor Aurelio 
Noboa, doctor Manuel de Calisto y Alberto Reina, 
y se leyeron documentos que el público pidió con 
una insistencia á la cual no era posible resistir.

El Acuerdo tomado en esta reunión popular, fué 
el siguiente :

La Asamblea popular de Guayaquil, 

Considerando :

lo Que el cable y la prensa extranjera afirman 
que la bandera nacional ha sido prestada para la 
compra del crucero «Esmeralda», destinado á poten
cia extraña;

2o Que este hecho sería ignominioso para nues
tra Patria;
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3o Que el Supremo Gobierno de esta Repúbli
ca no ha contradicho las afirmaciones expresadas en 
el primer considerando ;

4o Que ningún ecuatoriano debe aprobar con 
su silencio nada que afecte la honra nacional ;

A cuerda

lo Desaprobar, solemnemente, el silencio que 
ha guardado en este asunto el Gobierno de esta Re
pública, dando con él motivo á que en el Exterior se 
dé crédito á un hecho que cubriría de afrentan nues

tra Patria y de oprobio á nuestra bandera ;
2o Pedir al Gobierno desmienta esas noticias, 

declarando que el crucero «Esmeralda» ha sido ad
quirido para el servicio de la República ;

3o Pedir también al Gobierno que el buque 
mencionado no sea traspasado á ninguna otra na
ción ni persona ;

4o Nombrar un Directorio compuesto de los 
Sres. Pedro Carbo, Dr. R. Pólit, Dr. J. L. Tamayo, 
Luis F. Carbo, José D. Elizalde Vera, Dr. Aurelio 
Noboa, General Cornelio E. Vernaza, Dr. Felicísi
mo López y Sr. F. Fernández Medrid, para que en 
caso de cederse el buque á otra nación ó persona, 
expida un Manifiesto al público, salvando el decoro 
y reivindicando los fueros-de la República, que no 
es ni puede ser solidaria en actos que desaprueba y 
condena con toda la fuerza de la altivez que le ins
piran su dignidad y honra.

Guayaquil, Diciembre 9 de
El Presidente de la Asamblea 

R. PÓLIT.

1894.

L. F. Carbo. 
Secretario.
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TELEGRAMAS.

Excmo. señor Vice-presidente de la República j  • 
Presidente del Consejo de Estado.

La Asamblea popular reunida en esta ciudad el 
9 del mes actual, con el objeto de deliberar acerca 
de las noticias publicadas por el cable la prensa 
extranjera acerca de la compra del crucero chileno 
«Esmeralda» expidió el siguiente acuerdo

(Aquí el publicado anteriormente)
El Directorio elegido por aquella Asamblea ha 

juzgado conveniente trasmitir este Acuerdo ai Con
sejo de Estado, porque convencido de la honorabili
dad de ese Cuerpo, y del patriotismo y celo con que 
cada uno de sus miembros velan por la honra nacio
nal, espera que consultado por el Ejecutivo, tomará 
en cuenta todas y cada una de las peticiones del pue
blo de esta ciudad, y sabrá salvar la dignidad de 
nuestra Patria, hoy comprometida dentro y fuera de 
la República.

Excmo. señor.
El Presidente del Directorio,

Rafael Pólit. El Secretario,
L. F. Cakbó.
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«La Prensa Unida del Guayas, » en presencia del 
hecho de que el crucero de guerra «Esmeralda», ad
quirido por el Ecuador para una potencia extranjera, 
tremola el pabellón nacional, desea conocer las razo
nes que le asisten al Gobierno para no estimar des
honroso ese procedimiento, por cuanto, como direc
tora de la opinión pública, necesita formarse cabal 
concepto de asunto tan delicado que debe ser tanto 
más claro cuanto ignominioso lo estima hoy, ateni
da á las noticias del Cable y á los juicios de la Pren
sa extranjera.

El Vice-decano de la Prensa Unida.
Felicísimo López

Excmo. señor Presidente de la República.

Quito, 14 de Diciembre de 18()4.

Sr. Gobernador :

Sírvase US. comunicar á los señores doctores 
don Rafael Pólit y don Felicísimo López, lo mismo 
que á cuantas personas sensatas deseen oír la pala
bra oficial sobre el asunto del buque de guerra «Es
meralda,» la siguiente resolución del H. Consejo de 
Estado, que la transcribo literalmente : “ Informa
dos por las explicaciones francas que nos ha dado la 
autorizada palabra del H. señor Ministro de lo In
terior, á nombre del Excmo. Sr. Presidente de la 
República, podemos asegurar que, lejos de engen
drar desconfianzas al más celoso patriotismo el pro
cedimiento del Gobierno, tiende á aumentar nuestros 
elementos de seguridad para lo futuro, sin que se 
vulnere el decoro nacional ni se hieran nuestras re
laciones con los países vecinos y demás amigos, ni 
haya habido lucro de ninguna especie que manche 
en lo más pequeño la honra de nuestra patria ; en
tendiéndose que, si algún agente del Gobierno ha
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—  J 7 —
cometido alguna infidencia ó falta al respecto, ha 
de ser castigado de la manera más pronta y ener- 
gica.

Creo que esta declaración fundada en el serio e 
imparcial examen de los hechos, bastará para tran
quilizar á los patriotas que hubieren temido algún 
desdoro de la honra ecuatoriana.

Jamás podría consentir en tal desdoro quien 
preciándose de su hombría de bien, dejaría en el ac
to la Presidencia de la República y volvería á su 
condición de ciudadano particular, antes de consen
tir en infamarse así propio con la ignominia de la 
Patria.

Presidente.

Excmo. Sr. Presidente de la República :

La Comisión Investigadora elegida por el comi
do popular reunido en esta ciudad con el objeto de 
averiguar lo relativo á la compra y venta del cruce
ro «Esmeralda», en reunión de hoy, y después de in
formarse de la contestación á su telegrama anterior, 
ha acordado dirigir á V. E. el siguiente :

El Cable ha comunicado al mundo entero, que 
el Ecuador ha comprado en £  220.000 al Gobierno 
de Chile, el crucero «Esmeralda,» que lo ha recibido 
por inventario nuestro Cónsul en Valparaíso y tri
pulado por contrato y enganches, para trasmitirlo 
de seguida, después de haberse enarbolado nuestra 
bandera, por £  300.000 á los agentes del Japón que 
se halla en estado de guerra con el Imperio Chino. 
Estas afirmaciones, que han sido repetidas por la 
prensa seria de Chile, son verdaderas ó falsas ? Si 
lo primero, la violación de la neutralidad es flagran
te, que no hay explicación alguna que pudiera im
pedir las perturbaciones internacionales que tarde ó 
temprano tiene que ocasionar semejante violación, 
dejando deshonrada nuestra bandera. Ahora, si las 
aseveraciones del cable y de la prensa extranjera 
son falsas, es necesario que sean desmentidas oficial
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mente ; y mientras esto suceda, la Comisión Investi
gadora nombrada por los comicios populares, no se 
encuentra satisfecha, con explicaciones que no co
noce, ni menos puede calmar la justa inquietud de 
sus comitentes; porque, contra el noble pueblo de 
Guayaquil pesarían las primeras consecuencias de la 
violación de la neutralidad en la guerra del extremo 
Oriente.

El Presidente,
R. PÓLIT.

El Secretario.
L. F. Carbo.

Señor Gobernador :

Sírvase US. comunicar al señor Rafael Pólit la 
siguiente respuesta que S. E. el Presidente de la 
República da al segundo telegrama de dicho señor 
sobre el asunto del buque de guerra «Esmeralda,» 
que ha sido objeto de absurdos comentarios.

Dice así lo siguiente :

«Es absolutamente falso que el Gobierno del 
Ecuador haya dado instrucciones para que se com
pre en 220.000 libras á Chile y venda en 300.000 li
bras al Japón el buque de guerra «Esmeralda.» En 
ningún lucro mezquino ha podido consentir el Jefe 
de la Nación. Del mal interpretado asunto de esa 
nave, no ha obtenido ni obtendrá un centavo el Te
soro de nuestra Patria. Cuidará el Gobierno de ha
cer las indagaciones más prontas y eficaces, para 
descubrir si algún representante suyo ha cometido 
cualquier fraude ó abuso. Quien resultase criminal 
será castigado. Tranquilícese el patriotismo y con
fíe en el del ciudadano que gobierna la República.

Presidente.
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Lo trascribo á US. para que le dé el curso ex

presado.
Ministro de Guerra,

José María Sarasti.

Guayaquil, Diciembre 20 de 1894. 

Excmo. Sr. Presidente de la República.

El Comité Investigador deplora el no haber lo
grado hacerse entender de V. E.

El pueblo de Guayaquil se encuentra en presen
cia del hecho real, denunciado por toda la Prensa de 
Sur y Norte América, de haberse enarbolado la ban
dera de la República en el crucero «Esmeralda,» cru
cero que se asegura, igualmente, no es para el Ecua
dor, como también lo declaran vuestros Ministros de 
Relaciones Exteriores y Hacienda, en telegramas di
rigidos á esta ciudad, despachos en que no niegan la 
intervención del Ecuador en este negociado.

Siendo, pues, un hecho no desmentido por el 
Gobierno de V. E., el de que el Pabellón ecuatoria
no flamea en un buque de guerra extranjero, el pue
blo de Guayaquil, cree que la bandera juega triste 
papel y que ha sido deshonrada; porque no es admi
sible ningún pretexto ó excusa para hacerle conve
nir en que la gloriosa enseña de la Patria no está 
violando las leyes del Derecho de Gentes, con men
gua de la dignidad nacional.

V. E. sabe que el Comité Investigador ha reci
bido el encargo popular de expedir un Manifiesto al 
país sobre este gravísimo asunto ; así es que V. E. 
disimulará la insistencia con que procura averiguar 
la verdad en la fuente oficial, deseoso de que la in
culpabilidad del Gobierno le evite el cumplir con su 
misión indeclinable y patriótica.

Espera el Comité, por lo tanto, que V. E. se 
digne contestar á estas preguntas, que se permite 
hacerle, confiado en el republicanismo de V. E.

la ¿ Es el buque para el Ecuador ?

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



---  2 0 ---
2a Si no es para el Ecuador, ¿ ha salido el cru

cero de aguas chilenas, enarbolando bandera ecuato
riana en virtud de una condescendencia del Gobierno 
para con alguna nación que le haya demandado, co
mo lo ha dicho el Ministro de Hacienda, un asilo ba
jo nuestro pabellón, asilo desconocido en las prácti
cas internacionales ?

El Comité ruega e V. E., se sirva darle una res
puesta franca que tranquilice el patriotismo de los 
ciudadanos de este noble pueblo y de los demás de la 
República, interesados, como el, en la honra de ln 
Patria.

El Presidente 
R. PÓLIT.

Sírvase US. dar en mi nombre las siguientes 
respuestas al Sr. Dr. Rafael Pólit que me ha dirigi
do nuevas preguntas, sobre el asunto del buque de 
guerra «Esmeralda.»

lo De mi proclama de 17 del presente consta 
que no llegó á realizarse la compra de ese buque pa
ra el Ecuador, y que, en esta virtud, á nadie pudo 
venderse.

2o A ninguna persona ha facultado mi Gobier
no para que en aguas chilenas se ponga al expresa
do buque bandera Ecuatoriana. De US. atto. S. S.

L. F. Carbo. 
Secretario.

Quito, 14 de Diciembre de 189 

Señor Gobernador:
>

Presidente.
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MANIFIESTO.

a . x ^a . j s t a c i o j s t .

El Comité Investigador, creado por la Asamblea 
Popular de 9 de Diciembre de 1S94 para esclarecer 
los hechos relacionados con el crucero «Esmeralda» y 
expedir un Manifiesto al país, caso de que la deshon
ra de la Bandera Nacional resultase comprobada, 
cumple hoy con el deber patriótico de dirigirse al 
pueblo ecuatoriano, víctima inocente del incalifica
ble atentado que, con asombro de propios y extraños 
y con mengua de la dignidad de la República, viene 
escandalizando el mundo.

Antes de formarse la convicción íntima de que 
este escándalo, sin nombre, era un hecho consuma
do, el Comité Investigador hizo todo lo que estuvo 
de su parte por inquirir la verdad en la fuente ofi
cial ; pero las decepciones diarias que recibió con las 
evasivas del Presidente de la República y los infor
mes telegráficos de sus Ministros de Estado, basta
ron para que el Comité, juzgando al Gobierno con
victo y confeso, ante la opinión pública, de la enor
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me falta cometida, desistiera de hacerle nuevas pre
guntas, contrayéndose á cumplir, en este Manifiesto, 
con el encargo que recibió del pueblo guayaquilefio.

Las noticias que el cable comunicó á la prensa 
de esta ciudad desde el 6 de noviembre de 1894, des
pertaron la indignación pública ; y mientras los ciu
dadanos, sin distinción de partidos, se apresuraron 
á congregarse para protestar del atentado el 9 de 
Diciembre del propio año, el Gobierno permaneció 
mudo durante todo este largo tiempo, siendo el más 
obligado á volver por el honor de la Bandera, conte
niendo, oportunamente, el abuso denunciado.

Sólo la complicidad en el delito puede explicar 
esta incalificable conducta del Ejecutivo, dueño de 
todos los recursos de la Administración para ave
riguar por el cable la verdad de los hechos, reprimir 
.á los culpables y ofrecer al país la satisfacción que 
este exigía y que, por patriotismo, deber y honra 
propia, aquél estaba obligado á dar á la República.

Lejos, pues, de dirigirse á nuestros Agentes en 
el extranjero para, con la respuesta de éstos, vindi
carse del crimen que se le imputaba, como único res
ponsable de la dirección de nuestra política exterior, 
el Gobierno, firme primero en sostener la bondad de 
sus negociaciones ; ofuscado después con la luz que 
comenzó á iluminar el cuadro sombrío de sus tene
brosos procedimientos; confundido, por último, con 
los concluyentes asertos de testigos oculares, ha ter
minado, de contradicción en contradicción y de des
acierto en desacierto, por exibir al «Presidente de la 
República y sus Ministros de Estado, como adminis
tradores incapaces y como reos de un delito cometi
do, cuando menos, por ignorancia absoluta de las 
prácticas administrativas.

A la primera pregunta que de esta ciudad se hi
zo, por el telégrafo, al Presidente de la República, 
contestó éste, en un verdadero desconcierto, que na
da indigno para el país había en las negociaciones 
del Gobierno relativos al asunto «Esmeralda.» Com
prendióse, pues, desde el primer momento, que el
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Ejecutivo no era extraño á los sucesos que se esta
ban desarrollando y que si las noticias del cable no 
eran del todo exactas, al menos algo muy grave pa
saba con nuestra bandera.

Poco después, y con el propósito de impedir el 
meeting que se preparaba en esta ciudad, el Minis
tro de lo Interior y Relaciones Exteriores lanzó este 
despacho :

‘ ‘El asunto de la «Esmeralda» se está abultan
do indebidamente en Guayaquil, dándole un carác
ter odioso y exagerado que no tiene. No hay en él 
por parte del Gobierno más que miras laudables de 
patriotismo *y previsión. Conviene, pues, que se 
proceda con calma, circunspección y cordura, de lo 
contrario las consecuencias serán graves peligro
sas en el país, á más de enagenarnos la voluntad de 
un pueblo amigo. Tengo, como es natural, perfec
to conocimiento de dicho asunto, }T por eso recomien
do á UU. que procuren evitar, con su notorio influ
jo, los imprudentes extravíos de la opinión.

Pablo Herrera.”

La negociación del Gobierno existía, por lo tan
to, aunque el país ignoraba la forma en que se hu
biese llevado á cabo ; mas otro telegrama del Minis
tro de Hacienda vino luego á decirle al pueblo la 
verdad desnuda.

Helo aquí:

“ Saludo á Ud. En bien de la honra y tranqui
lidad de la patria, le ruego se digne intervenir con 
los amigos nuestros copartidarios, si me favorecen 
todavía con alguna fe en mi palabra, para persua
dirles de que, en el asunto «Esmeralda,» no hay el 
menor interés pecuniario ó indecoroso de parte de 
nuestro Gobierno, sino generosa deferencia á la su
plica de otro, con cargo de reciprocidad en la forma

—  2 3  —
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más lícita y cierta de iniciativa de contrato. Ud. 
sabe cómo nuestro crucero tendrá que pasar por 
aguas enemigas capaces de cualquier alevosía. Ne
cesitamos de todas las Naciones amigas, y es mara
villa que alguna nos haya necesitado en demanda 
de asilo bajo nuestro pabellón, no para burlar legí
timo derecho de nadie, ántes siguiendo usos e incon
testables leyes internacionales, Mucho deberá á U. 
el orden publico en sus dificultades exteriores si lo
gra acallar indiscretas exasperaciones de la prensa. 
Ud. llegará luego á palpar la pureza de miras, la 
limpia condescendencia del Gobierno, en cuyo nom
bre y en el mío anticipo á Ud. mil agradecimientos.

A lejandro Cárdenas.”

Al escapársele al Gobierno, en el anterior des
pacho, la confesión de su delito, la nación vio clara
mente que la Bandera Nacional estaba infamada, por 
quienes ignoraban hasta los más rudimentarios prin
cipios del Derecho de Gentes.

El Gobierno del Ecuador ha franqueado, pues, 
el Pabellón de la República para que se cometa á 
nuestro nombre y por nuestra cuenta y riesgo un 
verdadero atentado internacional.

Si nuestro Cónsul en el teatro de los sucesos ó 
alguna entidad interesada en esta expeculación ver
gonzosa han abusado de las concesiones hechas por 
el Ecuador, el mundo entero tendrá que reconocer 
que, en la resbaladiza pendiente del crimen, el gran 
culpable es el primero que se coloca en ella.

Ese puesto lo ha ocupado nuestro Gobierno y á 
el por lo mismo tiene derecho el país de exigirle es- 
trictaxuenta de su conducta, conducta para la que 
no encontramos un calificativo suficientemente apro
piado y enérgico, ya que es la primera vez en la his
toria del mundo que se comete tan enorme atentado.

Las últimas explicaciones del Presidente de la 
República y sus Ministros, inaceptables á la luz del 
criterio más desapasionado, por inverosímiles unas
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y otras por simplemente ridiculas, no han hecho más 
que confirmar al país en la creencia de que un Go
bierno que se declara engañado y que manifiesta ser 
impotente para esclarecer un hecho tan fácil de ser 
averiguado y descubierto, no puede menos que ser 
culpable por incapacidad, cuando menos, de haber 
infamado nuestro pabellón, símbolo glorioso de nues
tras grandes luchas por la patria y la libertad.

Si como aparece de las declaraciones oficiales 
los contratantes son cómplices del mismo delito 
¿ puede el Ministro Plenipotenciario del Ecuador, 
que se dice nombrado para esclarecer los hechos, 
ofrecernos alguna esperanza de saber la verdad ?

La historia de las naciones, llena de grandes 
enseñanzas,v pero también de abominables crímenes, 
no registra, entre los últimos, uno más execrable 
que el consumado por quienes suplantaron la volun
tad de los pueblos para luego infamarles la bandera 
que les recuerda su independencia.

Agobiado el Comité Investigador bajo el peso 
de esta terrible desgracia nacional y persuadido de 
que la iniquidad cometida no alcanza á la República, 
la cual está sojuzgada por un oprobioso sistema po
lítico que ha echado por tierra la libertad de sufra
gio, protesta ante el Universo entero contra los 
criminales que han puesto la insignia sagrada de la 
patria en la picota de la vergüenza pública.

El Ecuador entero, desde las grandes ciudades 
hasta el último villorio, debe protestar, como un 
solo hombre, para que no pese sobre él la afrenta 
que hoy le abruma.

Y si el Presidente de la Regublica quiere pro
porcionar al país el único medio de lavar la mancha 
de su pabellón, cumpla con la palabra ofrecida de 
renunciar el puesto que ocupa, á fin de que una nue
va elección sea el resultado de la voluntad popular.

Cuando uno de los allegados del Presidente Gre- 
vy traficó con las condecoraciones de la Legión de 
Honor, aquel sabio Magistrado renunció, aun sien
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do inocente, para que la Francia se salvara de una 
catástrofe.

En el Ecuador se ha traficado con la bandera 
de la República, confiada á esa otra Legión de Ho
nor que se llama Ejército Nacional, y no es posible 
que el Jefe del Poder Ejecutivo retarde por más 
tiempo el imitar siquiera una de las virtudes del 
Presidente francés, pues que así se lo exige el deco
ro de nuestro pabellón y la propia dignidad.

El Comité Investigador cree haber cumplido con 
sus deberes para con la patria y descanza tranquilo 
en el juicio de sus conciudadanos.

Guayaquil, Enero 4 de 1895.

El Presidente, /
RAFAEL POLIT.

Los Vocales,

José Domingo Elizalde V era, «Cornelio E- V er- 
naza, Felicísimo López, José Luis T amayo, A u
relio Noboa, Francisco Fernández Madrid.

El Secretario, 
L. F. Carbo.
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N E G O C IA C IO N
DEL

( COMUNICACION CABtEGRAPICA.)

1
New-York, Octubre 16 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Flint procerity nabbing nobiergo lechi que 
nobiergo dorcuae syncope joba su nalgada 
Venetian waluw daralmees locirducon te-
mentarecdi lulunoos dedon nalgada whitstone 
cavern infusion que whitstone gaudily por no
biergo dorcuae en congress al altuac silurian le
chi ochtarchie dorcuae toplecom yopoa realm 
masdea lesriatemta wallow needer contribute

I
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nobiergo toqui shrpman infidel contorted dor- 
cuae S ocapavalrespectful.

Cónsul.

New-York, Octubre 16 de 1894.
*

Gobernador.— G uayaquil.

Flint propose in the name of gobierno Chi
le que gobierno Ecuador take bajo su nationa
lity vessel war “ Esmeralda” hipa conducirlo di
rectamente Honolulu donde nationality will be 
changed according to instructions que will be g i
ven por gobierno Ecuador en consideration al 
actual service Chile offer Ecuador completo 
apoyo moral además materiales war in case of 
necessity.— Consult inmediately gobierno Qui
to to send instructions consul Ecuador Valparai
so. Reply inmediatey.

Cónsul.

— 2 8 -

New-York, Octubre 16 de 1894.
1

Gobernador.— Guayaquil.

Flint propone en nombre del Gobierno de 
Chile, que gobierno del Ecuador tome bajo su 
nacionalidad el buque de guerra “ Esmeralda.'* 
para conducirlo directamente á Honolulú don
de la nacionalidad se cambiará de acuerdo con 
las instrucciones que se darán por el Gobierno 
del Ecuador.— En consideración al actual ser
vicio, Chile ofrece al Ecuador completo apoyo
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moral y materiales de guerra en caso necesario. 
Consulte inmediatamente al Gobierno de Qui
to para enviar instrucciones al Cónsul del 
Ecuador en Valparaíso.— Conteste inmediata
mente.

Cónsul.

New-York, Octubre 16 de 1894. 

Gobernador Caamaño — Guayaquil.

Kindly ashtule consuls tailing.
• Flint.

New-York, Octubre 16 de 1894.

Gobernador Caamano.—Guayaquil.

Kindly give great attention to Consuls 
telegraph.

Flint.

New-York, Octubre 16 de 1894.

Gobernador Caamaño.— Guayaquil.

Sírvase prestar gran atención al telegra 
ma del Cónsul.

Flint.

Guayaquil, Octubre 16 de 1894. 

Cónsul Ecuador.— New-York.

i
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Entendidos tres cablegramas. Dirigidos 
Ouito con interés favorable. Avisaré resultado 
á Valparaíso y New-York.

Gobernador.

Guayaquil, Octubre 17 de 1894.

Cónsul Ecuador.— New-York.

Gobierno necesita saber razón de petición. 
Teniendo compromiso urge explique claro.

Gobernador.5
Valparaíso, Octubre 17 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Ruego tesorería pague mis jiros vencidos 
aceptados.

Noguera.
6

Guayaquil, Octubre 17 de 1894.

Cónsul Ecuador.— Valparaíso

He estado enfermo. Todo arreglado sá
bado, inclusive correaje.

Gobernador.
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New York, Octubre 19 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Taskmaster Flint explicara siiurian pedi
do trepidated whitestone aphthong scalped in
fusion previas Quito.

Cónsul.

, New-York, Octubre 19 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Telegraph Flint explicará service pedido. 
Transfer will be arranged in every way most sa
tisfactory according to instrucctions previas 
Ouito.

Cónsul.

New-York, Octubre 19 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Telegrama de Flint explicará el servicio 
pedido.— La trasferencia será arreglada de to
das maneras en sentido lo más satisfactorio 
conforme á las instrucciones previas de Quito.

Cónsul.
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New-York, Octubre 20 de 1894.
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Flint abordaje 
bre 30.

*

amulet restiffen Septiem-

New-York Octubre 20 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Flint is absent. Will comunícate as soon 
as can get’ an answer. Please wire reply to my 
letter of Setiembre 30.

New-York, O« tubre 20 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Flint está ausente. Comunicará tan pron 
to como tenga una respuesta.— Sírvase telegra
fiar la contestación á mi carta de Setiembre 30.

Cónsul.9
Guayaquil Octubre 19 de 1894.

Flintco.— New-York.

Dewdrop Quito inexpiable espero res
puesta mañana.

Gobernador.
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Flintco, — N ew—Y  ork.

Y  have great difficlulty wih the autho
rities Quito. We ust insist upon espero res
puesta mañana.

Gobernador.

Guayaquil, Octubre 22 de 1894.

Flintco.— New-York.

Tenemos grandes dificultades con las au
toridades de Quito. Debemos insistir sobre 
ello. Espero respuesta mañana.

Gobernador.
lO

G u a yaq u il ,  O ctub re  22 de 1894.

Guayaquil, Octubre 22 1894.

Cónsul Ecuador.—Valparaíso.

Contráctil Ecuador laxandus taste Gobier
no chile willingly Ecuador almanac unrivalled 
su fragatines to triable to another governmen- 
te á wallrue venom and gobierno Ecuador 
abruption overspent of congrument for Gobier
no Chile and atermoyer to colbertine you to 
apathetic the neekly with Gobierno Chile in or 
der to automaton interational, derviness Go
bierno Ecuador suggest as correction meta-
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llurgy that you mairesse ancipitous inteable to 
bravery said venom and the cadastral saddening 
with Ecuadorian fragatines as if in troglodyte 
voltatype to labefactum or another perilous 
an dthere synodical fragatines of the real brow
beat declarando that venom is not adefue- 
ras for what Ecuador waiscoat her details apiary- 
prandial and in confectory with gobierno Chi
le bearing in mind that gobierno Ecuador wi
llingly and is declarer to do this silvertree to 
Gobierno Chile incredible lo que ocurra.

Gobernador.

Guayaquil, Octubre 22 de 1894.

Cónsul Ecu idor. —Valparaíso.

Cónsul Ecuador New York telegraph Go
bierno Chili wish Ecuador allow use shisu flag 
to transfer to another ^overnmeiit a war vessel 
and Gobierno Ecuador accede out of conside
ration for Gobierno Chili and send me au
thority to commission you to arrange the neek- 
ly with Gobierno Chili in order to avoid 
international difficuluty gobierno Ecuador sug
gest as convenient mean that you make 
appear inteable to buy said vessel and she can 
sail with Ecuadorian flag as if in trial v o 
yage to Honolulu or another port and there take 
flag ot the real buyers declarando that ves- 
seljs not adequated for what Ecuador wants her 
details please arrange acordingly private and
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in confidence with gobierno Chili bearing in 
mind that Gobierno Ecuador wish and is deci- 
ded to do this Service to Gobierno Chili please 
inform lo que ocurra.

Gobernador.

Guayaquil, Octubre 22 de 1894^

Cónsul Ecuador.—Valparaíso.

Cónsul del Ecuador en New-York telegra
fía que el Gobierno de Chile desea que el Ecua
dor permita usar su bandera para traspasar á 
otro Gobierno un buque de guerra.— El Go
bierno del Ecuador accede puramente por con
sideración al Gobierno de Chile y me ha auto
rizado para comisionar á U. para el arreglo del 
asunto con el Gobierno de Chile de manera 
que se eviten complicaciones internacionales. El 
Gobierno del Ecuador sugiere como medidas 
convenientes que U. lo haga aparecer como 
interesado para comprar dicho buque y así pue
de salir con bandera Ecuatoriana como en via
je de prueba á Honolulú u otro puerto y allí 
tomar la bandera del verdadero comprador, de
clarando que el buque por sus condiciones, no 
es adecuado para el Gobierno del Ecuador.— 
Sírvase arreglar de conformidad, .„en privado 
y confidencialmente con el Gobierno de Chile, 
tomando en consideración que el Gobierno del 
Ecuador desea y está decidido á hacer este 
servicio al Gobierno de Chile.— Sírvase infor
mar lo que ocurra.

Gobernador.
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Flintco.— New-York.

- 36 —
G u a y a q u i l ,  O c tu b re  22 de 1894.

Van esta tarde órdenes expresas Valpa 
raíso acordes.

Gobernador.

Guayaquil, Octubre 22 de 1894.

Cónsul Ecuador.— New-York.

Van órdenes expresas Valparaíso espero 
respuesta cablegrama ayer.

Gobernador.
1 2

Valparaíso, Octubre 23 de 1S94.

Gobernador.— Guayaquil.

Taper geoscopy Santiago.
Noguera.

Valparaiso, Octubre 23 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Yow telegram to hand this morning am 
going Santiago.

Noguera.
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V a lp a ra íso ,  O ctub re  23 de 1894 .

Gobernador.— Guayaquil.

Su telegrama lo recibí esta mañana.— Sal
go para Santiago.

Noguera.13
Guayaquil, Octubre 25 de 1894.

Consul Ecuador.— Santiago.

Tantrums techenical Quito whitebait 
transmit ampersand illegality when recant.

Guayaquil, Octubre 25 de 1894.
*

Consul Ecuador.—Santiago.

Yow telegram to hand have telegraphed 
Quito will transmit ansiver inmediately when 
recived.

Gobernador.

Guayaquil, Octubre 25 de 1894.

Cónsul Ecuador.— Santiago. 

Recibí su telegrama, he telegrafiado á
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Quito y trasmitiré la respuesta tan luego que 
la reciba.

Gobernador.

I *
Santiago, Octubre 25 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Boulder cardelina neckcloth Ecuador go
vernment taste dibstone Chili government 
soliciting salivary Esmeralda aciurgy which abu
sive viridity Equadorian peritous from there 
preelect perlaceous ampersand tailing.

Santiago, Octubre 25 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Business can be carried out it is nece
ssary Ecuador Government telegraph (di
rect to Chili Government soliciting sale 
Esmeralda on your account wich will be 
accepted when presented vessel to ca 1 at Equa
dorian peritous from there preelect intended 
perlaceous port of destination answer telegraph 
as soon as possible.

Santiago, Octubre 25 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.c J
Es necesario que Gobierno del Ecuador

- 3 8 -
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telegrafíe directamente al Gobierno de Chile, 
solicitando la venta del “ Esmeralda” por su 
cuenta, la cual será aceptada cuando se pre
sente. El buque irá á puerto ecuatoriano de 
donde saldrá para el puerto de su destino.— 
Telegrafíe la contestación lo más pronto posi
ble.

Cónsul.

Guayaquil, Octubre 25 de 1894.

Flintco.— New York.

* Kaloid hitch at Santiago temptable kinoel 
sensualism diminish abortment almady zeta.

Gobernador.1 6
Guayaquil, Octubre 26 de 1894. (*)

(*) Los telegramas que principian con un asterisco 
no han podido ser traducidos, porque la clave es distinta.
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Cónsul Ecuador.—New York. 

Arréglanse Santiago fórmulas adecuadas.

Gobernador.17
Guayaquil, Octubre 27 de 1894.

Cónsul Ecuador.— Valparaíso.

Please precious to Santiago tasteless to 
Gobierno Chile acciunbency revertive opero- 
sity dominant very praudial to automaton bad 
congenial in acalentura if atelier for salivary 
munching gauslish munching en términos gene
rales venom murky to Chatham there rebaig- 
ner fragatines and lappet for perlaceuos and ala- 
mont her deputy gobierno Ecuador to handi 
work nodriza furbish to do with venom aggress 
us when venom whit low duckling at Chatham we 
handiwork shortening special cominissione rfor 
pug'lism volant ampersand aperitive mekliy on 
these tensility or whetter neckcloth majority.

Gobernador.

Guayaquil, Octubre 27 de 1894.

Consul Ecuador.— Valparaíso.

Please proceed to Santiago telegraph to Go-
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bierno Chili according to request operation 
must be done very private to avoidbad conse
quence in Peruvian if authority for sale must be 
gwen must be sin términos generales vessel must 
proceed to Chatham there receive flag and 
leave for intended port destination aud after her 

* departure gobierno Ecuador to have nothing 
further to do with vessel please advise us when 
vessel will be due at Chatham we have to send 
special commissioner for purpose in view of 
answer if you can arrange matter on these 
terms or weighed if necessary make some 
alteration,

Gobernador.

Guayaquil, Octubre 27 de 1894.

Cónsul Ecuador.—Valparaíso.

Sírvase dirigirse á Santiago para ponerse 
de acuerdo con el Gobierno de Chile á fin de 
que la operación solicitada se haga muy pri
vada para evitar mala consecuencia en el Pe
rú. Si la autorización para la venta debe 
darse en términos generales, el buque debe 
partir á Chatam y allí recibirá la bandera y sal
drá para el puerto del destino y después de su 
partida el Gobierno del Ecuador no tendrá na
da posterior con el buque.

Sírvase avisarnos cuando debe estar el bu
que en Chatam.

Nosotros enviajemos un comisionado es
pecial al propósito, en vista de la contestación.
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Usted puede arreglar el asunto en estos térmi
nos, ó apreciar si es necesario hacer alguna al
teración.

Gobernador.

Guayaquil, Octubre 27 de 1894.

18
Ministro de Relaciones Exteriores.— 

Santiago.

Clave Cónsul Noguera.

My Government willingly to bravery venom 
Esmeralda and colbertine contráctil Noguera to 
neoplastic respecting polish and other concre
tion if venom is acceptable to Ecuador alamont
troglodyte voltatype.

//
M inistro de Relaciones Exteriores y  de 

Gîierra.

Guayaquil, Octubre 27 de 1894.

Ministro de Relaciones Exteriores — 
Santiago.

Clave Cónsul Noguera.— My Government 
wish to buy vessel Esmerald-a anJ commission 
Consul Noguera to negotiate respecting price
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and other conditions if vessel is acceptable to 
Ecuador after trial voyage.

Ministro de Relaciones Exteriores y  de 
Guerra.

4»
Guayaquil, Octubre 27 de 1894.

Ministro de Relaciones Exteriores.— 
Santiago.

Clave Cónsul Noguera.— Mi Gobierno de
sea comprar buque Esmeralda y comisiona 
Cónsul Noguera para negociar respecto pre
cio y otras condiciones, si el buque es acepta
ble para el Ecuador después de viaje de 
prueba.

Ministro de Relaciones Exteriores y  de 
Guerra.

Guayaquil, Octubre 27 de 1894.

Cónsul Ecuador.—Valparaíso.

Tongs shifter talmud Gobierno.

Gobernador.
%

Guayaquil, Octubre 27 de 1894.
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y

Cónsul Ecuador.— Valparaíso.

Late to-day will lend telegram Gobierno.

Gobernador.

Octubre, 27 de 1894.

Cónsul Ecuador,— Valparaíso.

Hoy más tarde enviaré telegrama al Go
bierno.

Gobernador.

20
Valparaíso, Octubre 31 de 1894.

Gobernador — Guayaquil.

Gobierno taste abocamos minority Lima 
para revertive ecuatorian minority denotable 
confirmación boulder corrugate handiwork 
ampersand guardando reserva aparente perla- 
ceus.

Noguera.

Valparaíso, Octubre 31 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Gobierno telegraph Chilian Ministry Lima 
para request Ecuatorian Ministry demand con-
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firmación business it is convenient have ans
wer guardando reserva aparente intended port 
of destination. \

Noguera.

Valparaíso, Octubre 31 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Gobierno telegrafía al Ministro chileno en 
Lima, para que pida al Ministro Ecuatoriano 
la confirmación del negocio. Es conveniente 
obtener contestación, guardando reserva apa
rente sobre el puerto á que se destina.

Noguera.21
I

Guayaquil, Noviembre i° de 1894.
. 4

1 i
Cónsul Noguera.— Valparaiso.

«

Infract tomfoolery minority abr^dimus en 
acalentura.

f Gobernador.
Guayaquil, Noviembre 1? de 1894.

Cónsul Noguera,—Valparaíso.

Full instructions have been given to-day 
Ministry Equador en Peruvian.

Gobernador.\
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Guayaquil, Noviembre i? de 1894.

Cónsul Noguera.— Valparaíso.

Hoy se han dado instrucciones completas 
al Ministro del Ecuador en el Perú.

Gobernador.

22
Guayaquil, Noviembre i°d e  1894.

%
Cónsul Ecuador,— Valparaíso.

Tantrums como parece indicar boulder 
whitlow apiculate incondite whether abocamos 
Government absinthian form proposed and 
garter navicular incubation as mural expressly 
shelving squashed to Chatham to carditis na
vicular infinite to caviller fragatines and volta- 
type synodical ex deathtick Chatham is peri
lous with constituted astrology.

v

Gobernador.
\

Guayaquil, Noviembre i?de 1894.

Cónsul Ecuador.—Valparaiso.

Your telegram to hand como parece indi
car business will be arranged inform me by te
legraph immediately weighed Chilian Govern

- 4 6 -
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ment accept form proposed and give necessary 
information we must expressly send steamer 
Chatham to carry necessary instructions chan
ge flag voyage take six days Chatham is Port 
with constituted authorities.

Gobernador.

Guayaquil, Noviembre i? de 1894.

Cónsul del Ecuador.— Valparaiso.

Recibido su telegrama. Como parece in
dicar el negocio se arreglará. Informe inme
diatamente. Influya en el Gobierno de Chile 
para que acepte la forma propuesta y de Ud. ei 
informe necesario.

Nosotros debemos mandar un vapor ex
presamente á Chatham que lleve las instruc
ciones necesarias para cambiar bandera. El 
viaje á Chatham e* de seis días. Chatham7 es 
puerto con autoridades constituidas.

Gobernador.33
Guayaquil, Noviembre 1? de 1894.

Ministro Ecuador.— Linia.

El asunto sobre el que tratara con usted 
zoqua.está perfectamente arreglado entre g 7 
m h 3 g y 1 s nouzi y cabes y se trata única
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mente de h z m 4 ñ w g 2 o e n  h 8 t w g 3 f 
m u h z j 2 w bajo la más 2 f x 5 h f g 3 w z 
d h 4 g 3 h pues en nada u f  4 n 7 h j n 8 x w 
g 2 0 \ v g 4 m l 5 x z o  u h d e  nouzi y es un 
servicio que se hace á cabes con el que g 1 n 3 
m4. f w v z v 5 g u x 4 m  de h 4 x z o j n 7 x 
por motivos que Ud. conoce

Gobernador.
*

—

Guayaquil, Noviembre 1? de 1894.

Ministro Ecuador.— Lima.

El asunto sobre el que tratara con usted 
zoqua está perfectamente arreglado entre son- 
reibog nouzi y cabes y se trata únicamente de 
ranell salumrof setnerapa bajo la más atcirtse 
avreger pues en nada etemorpmoc sal senoical- 
er de nouzi y es un servicio que se hace á ca
bes con el que somenet dadisecen de recalpmoc 
por motivos que Ud. conoce.

Gobernador.

- 4 8 -

Guayaquil, Noviembre i?de 1894.

\ Ministro Ecuador.— Lima.

El asunto sobre el que tratará con Ud. el 
Ministro de Chile está perfectamente arregla
do entre Gobiernos del Ecuador y Chile y se 
trata únicamente de llenar fórmulas aparentes 
bajo la más estricta reserva pues en nada com
promete las relaciones de Ecuador y es un
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servicio que se hace á Chile con el que tenemos 
necesidad de complacer por motivos que Ud. 
conoce.

Gobernador.
2 %
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Guayaquil, Noviembre 2 de 1894.

Ministro Ecuador.— Lima.

Es una m 7 5 x z  h 4 j  1 w z  v 20  q n 5 g 
en la que no hay compromiso ninguno o 2 m 8 
q x z m h 3 Í m 5 y  con la que se 1 h 2 f g 4 h 
j w z w cabes m g w l  6 x 5 d h 3 g que el 1 
m h 4 q y 8 s w o 3 v  nouzi z r  w 1 f o 4 e g  3 
h w 4 o h z f g 3 h j decididamente por 2 f h z 
x w 2 h v m 4 f. Usted m 7 5 x z x  q o j c 4  
mientras tanto estoy 4 f  m 3 n z m 4 o j w 8 v
2 a q h 1 f 9 z por e l l n q h j e g w y m  h 3 5  
y 8 s para h q x  u v w z  w v 4 Í g e e n  9 g w 4  
h y n 1 m que se sirva hz x q t  5 f 2 h w 4 f m
3 n o z 5 x q t 1 pero bajo la g 2 n w z f x q h  
Í g 3 w y w ° z m 8 g h 4 j w 2 d h  3 g 4 h l a  
m 7 q x 5 g 8 j l h j w u v  w 2 h j n 1 x del 4 
e Í 9 y w g 2 v o z h 4 n g 3 7  v m  z x q t  5 f 
2 h todas las g u m l 5 x q v m l x  presentadas 
al 7 m h 4 q y 1 s w u v cabes por el o 9 g m 
8 x w o u v w nouzi m 3 w 8 g 5 2 h z j o i d  
pues han sido de acuerdo con g 3 m 7 q X9 h 
Í g m 5 w g 2 v z v w h  8 j w o 4 w 7 m h 4 q  
y 8 s w o 3 v nouzi.

Gobernador.
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Guayaquil, Noviembre 2 de 1894.

Ministro del Ecuador.— Lima.

Es una noicarepo adalumis en la que no 
yah osimorpmoc onugnin lanoicanretni y con la 
que se aratserp á cabes nu oicivres que el nou- 
zi ah otleuser elratserp decididamente por atrae 
ardnet usted noicacilpxe mientras tanto estoy 
etnemanelp odazirotua por el omerpus onreibog 
para riced á usted us erbmon que se sirva ra- 
cifitar etnemlaicifo pero bajo la sam ateirtse y 
lanosrep avreser la noicisoporp ed arpmoc led 
euqub adlaremse odnacifitar todas las senoicid- 
noc presentadas al cabes p r el lusnoc led nou- 
zi ne osiaraplav pues han sido de acuerdo con 
senoiccurtsni sadad rop le onreibog led nouzi.

Gobernador.

—  5 0  —

Guayaquil, Noviembre 2 de 1894.

Ministro del Ecuador.— Lima.

E s t m a  operación simulada en la no 
hay compromiso ninguno internacional y  la 
que se prestará á Chile un servicio que el Go
bierno del Ecuador ha resuelto prestarle deci
didamente. Por carta tendrá Ud explicación. 
Mientras tanto estoy plenamente autorizado 
el Supremo Gobierno para decir á Ud. en su 
nombre, que se sirva ratificar oficialmente, pero 
bajo la más estricta y personal reserva, la pro-
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posición de compra del buque “ Esmeralda”, ra
tificando todas las condiciones presentadas 
Gobierno de Chile por el cónsul del Ecuador 
en Valparaíso, pues han sido de aciierdo con ins
trucciones dadas por el Gobierno del Ecuador.

—  5 i —

Gobernador.

W / .  ' L. Va A
7̂ j 77 Valparaíso; Noviembre 7 de 1894.

1

“  A -  v  r \ / obernador.— Guayaquil.

¿\pishness boulder Yoke avisaré dawdler 
arabical-skylight Chatham.

Valparaíso, Noviembre 7 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Y  have arranged business yesterday avi
sare as soon as date can be fixed upon arrival 
ship Chatham.

Valparaíso, Noviembre 7 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Ayer arreglé el negocio. Avisaré tan 
pronto, como pueda fijarse la salida del buque 
para Chatam.
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Noviembre 8 de 1894.

Cónsul Ecuador.— Valparaíso. 

Tantrums aftordment.

Gobernador.

Guayaquil, Noviembre 8 de 1894.

Cónsul Ecuador.— Valparaíso.

Your telegram to hand I am dependent 
upon your advice.

Guayaquil, Noviembre 8 de 1894.

Cónsul Ecuador.—Vaparaíso. 

Recibido su telegrama.— Dependo de sus

Sírvase contestar afirmando negando Go-

Gobernador.

noticias.
Gobernador.

Santiago, Noviembre 14 de 1894.

Presidente. —Guayaquil.
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bierno compró crucero Esmeralda.
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Noviembre 19 de 1894,

Cónsul Ecuador.— Valparaíso.

J  willingly to kidneys sponsal boulder 
circumfuse willingly kidneys lapwing aboca
mos venom for abradimus perilous designado 
in order to shelving romimissioner.

Gobernador.

Guayaquil, Noviembre 19 de 1894.

Cónsul del Ecuador.— Valparaiso.

J wish to know present state o f  business 
if closed wish konw when vill leave Chilian 
vessel for Equador port designado in order to 
send commissioner.

Gobernador.

Guayaquil, Noviembre 19 de 1894.

Cónsul Ecuador.—Valparaíso

Deseo conocer estado actual del negocio. 
Si está concluido quiero saber cuando saldrá el
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baque chileno para el puerto designado en 
el Ecuador, á fin de mandar comisionados.

Gobernador.

—  5 4  —

París, Noviembre 19 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.
\ . 

[*] Pyramid gálbulo acunte parcida tos-
richepu renapugro empuesta cotelapor cedique
hermino gavarro.

* 29
Valparaíso, Noviembre 20 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Boulder circumfer derechef highland she- 
lomg affidavit toothlss.

Cónsul.

.Valparaíso, Noviembre 20 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil. 

Business closid date of departure not yet
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fixed hope send no advice to hand to-morrow 
afternoon.

Consul.

—  55 —

Negocio concluido. Fecha de la partida no 
se ha fij ado.

No hay esperanzas de noticias hasta ma
ñana en la tarde. 30 Cónsul.

Valparaíso, Noviembre 20 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Boulder circunfer derecl^f highland shel
ving affidavit toothless.

Cónsul.

Valparaíso, Noviembre 20 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Business closed. Date of departure not yet 
fixed. Hope no send advice to hand to-morrow 
afternoon.
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Gobernador.— Guayaquil.

Negocio concluido.— Fech id e  la partida 
no se ha fiijado.— No hay esperanza de noticias 
hasta mañana en la tarde.

Cónsul.31
Guayaquil, Noviembre 20 de 1894.

Cónsul Ecuador.— Vap iraíso.

Minority abradimus en abripebad tantalise 
diciendo que abocamos de notable connoiseur 
prytaneum pero como piinority abradimus kin • 
gles apopletic proclivity que browbeat cons
cience alcahest abocamos en Londres acierie 
abradimus amphibolic.

Gobernador.

- 5 6 -
V a lp ara íso ,  N o v ie m b r e  20 de 1894.

Guayaquil, Noviembre 20 de 1894.

Cónsul Ecuador.— Valparaíso.

Ministry Equador en French have sent te
legram to-diciendo que Chilian demand con
sign £  200.000 * pero como Ministry Equa
dor knows nothing of arrangement we pro
pose que buyers consign to order agent chi
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lian en Londres on account of Equador I am 
anxiously waiting an answer.
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Guayaquil, Noviembre 20 de 1894

Cónsul Ecuador —Valparaíso.

El Ministro del Ecuador en Francia ha 
enviado un telegrama diciendo que el Chile
no pide la consignación de £  200.000 pero co
mo el Ministro del Ecuador no sabe nada del 
arreglo propongamos que los compradores 

las consignen á la orden del agente Chileno 
en Londres por cuenta del Ecuador.— Estoy 
ansioso esperando una respuesta.

Gobernador.

Valparaíso, Noviembre 20 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Browbeat dicen infract Yokefellow pa
troness lanatorum minority abocamos otros 
browbeat whispering bravery platoforza abo
camos astrology whispering sentential bru
nette abradimus.

Cónsul.
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Gobernador —Guayaquil.

Buyers dicen full instructions have been 
given yesterday for immediate payment London 
Ministry Chilian otros buyers will \\u\r piatofor
za Chilian authorities will sell buying Ecua
dor.

Cónsul.

Valparaíso, Noviembre 20 de 1804.

Goberna dor. — Guayaquil.

Los compradores dicen que se han dado 
instrucciones completas ayer para el pago in
mediato al Ministro Chileno en Londres. Los 
otros compra-án platoforza Las autoridades 
chilenas venderán comprando el Ecuador

Cónsul.

V a lp ara íso ,  N o v ie m b r e  20 de 1S94 .

Guayaquil, Noviembre 21 de 1894.

Cónsul Noguera.— Valparaíso.

Autonomea intricate minority abradimus 
en abripebad porque como kingiess apopletic 
diachylum por tanto ample si panetingly taping 
nudity satisface tarnishing dealbate si patu
lous Londres respecto segunda parte consulto 
Quito.
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Cónsul Noguera.— Valparaíso.

Try to avoid do not interfere Ministry 
Equador in Frenen porque como he knows 
nothing of arrangement I will have great diffi
culty por tanto must have a definite answer; yes 
or no in the greater part. Your telegram 20 
November to hand yestarday satisface my te
legram referred to during the day si have you 
arranged for the payment Londres. Respecto 
segunda parte consulto Quito.

Gobernador.

G u ayaq u il ,  N o v ie m b re  21 de 1894.

Guayaquil, Noviembre 21 de 1894.

Cónsul Noguera.—Valparaíso.

Procure evitar la intervención del Ministro 
del Ecuador en Francia porque como él nada 
sabe del arreglo, tendremos grandes dificulta
des.— Por tanto debe U. tener una respuesta de
finitiva si ó no en la parte principal. Su te
legrama del 20 de Noviembre recibido ayer 
satisface mi telegrama del día referido si ha 
- rreglado U el pago en Londres.— Respec
to á la segunda parte consulto Quito.

Gobernador.
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Ninistro Ecuador.— París. ,

Ninguna operación Europa relativa su ca
blegram i  19.

G u a y a q u i l ,  N o v ie m b r e  2 1  de 1894.

Gobernador.

Guayaquil, Noviembre 23 de 1894.

Cónsul Ecuador.— New-York.
»

De idness - theistic pikestaff.

Guayaquil, Noviembre 23 de 1894.

Cónsul Ecuador.—New-York

During the day I will give you authority 
as much as possible.

Gobernador.

Guayaquil, Noviembre 23 de 1894.

Cónsul Ecuador.— New-York.

Durante el día daré á U. autorización tan 
ta como sea posible.

Gobernador. .
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New York, Noviembre 23 de 1894.

Gobernador.- Guayaquil.

Unkempt president ataraxy iliaque main- 
morte bifurcous Esmeralda á Japón nabling 
Ecuador esto rheumatic para completar trepi- 
dated ephemernis este ribless ap omb importu- • 
ne patrociny por Ministro Japón á Ministro 
Chile Washington.

Cónsul.

New York, Noviembre 23 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Urge cannot president procure send me 
authority immediately make bill of sale Esme
ralda á japón in the name of Ecuador esto re
quired para completar transfer with the excep
tion of este requiremento everything arranged 
satisfactorily inclusive payment in full por Mi
nistro Japón á Ministro Chile Washington.

Cónsul.

New York, Noviembre 23 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Urge— ¿ No podría el Presidente enviar-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



me autorización inmediatamente para hacer la 
escritura de venta del “ Ksmeralda” al Japón 
en nombre del Ecuador? Esto se e.xije i»ara 
completar la transferencia. Con exepción de 
este requisito tod > está arreglado satisfactoria
mente inclusive el pago completo, por el Minis
tro del Japón al Ministro de Chile Washington.

Cónsul.36
Guayaquil, Noviembre 23 de 1894

Cónsul Ecuador —Valparaíso.

Acute under atacamite o f the Supreme 
Government to attend to provision and trepi- 
dated of the abnodando Venetian Esmeralda J 
hereby colarm you to mainmorte trepidated to 
brossen and esnonsal navaja bifurcous.

Gobernador,

J. P.

Guayaquil, Noviembre 23 de 1894.

Cónsul Ecuador. —Vaparaíso.

A ct;ng under authority o f thi .Supreme 
Gobernment to attend to the purchase and 
transfer o f the Chilian vessel Esmeralda l here-
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by commission you to make the transfer to bu
yers and execute necessary bills of sale.

Gobernador,

J Caamaño.

Guayaquil, Noviembre 23 de 1894.

Cónsul Ecuador.— Valparaíso.

Actuando con autorización del Supremo 
Gobierno para atender á la compra y traspaso 
del buque chileno Esmeralda por el presente 
comisiono á Ud. para hacer el traspaso á los 
compradores y perfeccionar los necesarios do
cumentos de venta.

Gobernador,

J P. Caamaño.

3 7

New York, Noviembre de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Conditing exitation fun denouncer cabo- 
che delver.

Cónsul.
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Gobernador.— Guayaquil.

With good conditions withoust expenses 
full what causes the demand.

No further call will be made after delibery.

___________  $
New-York, Noviembre de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Con buenas condiciones sin gastos se lle 
narán las exijencias:

No se hará reclamo alguno después de la 
entrega.

Cónsul.

- 6 4 -
N e w - Y o r k ,  N o v ie m b r e  de 1894.

Valparaíso, Noviembre 24 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil. 

Skylight pagan lanatorum.

Valparaíso, Noviembre 24 de 1894

Gobernador.— Guayaquil 

Ship paid London.
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Valparaíso, Noviembre 24 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil. 

Buque pagado Londres.
Cónsul.39

New York, Noviembre 24 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil. 

Aplatir acording infidel.
Cónsul.

New York, Noviembre 24 de 1894

Gobernador.— Guayaquil.

Every thing will be arranged acording ins 
tructions.

Cónsul.

New York, Noviembre 24 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Todo será arreglado conforme á las ins 
trucciones.

Cónsul.
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40
París, Noviembre 25 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

[*] Aclaren malentendn calpe gálbulo 
quien tahoro mabote suyo jedigunse.

41
París, Noviembre 2 7 de 1894.

Gobern ador.— Guayaquil.

(*) Dilurese cohobo mabote gálbulo ta- 
chilo quimboop capigs.

42
New-York, Diciembre t° de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Aplomb.
Cónsul.

New-York, Diciembre i .°  de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.
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Everything arranged satisfactorily.

Cónsul.

New-York. Diciembre i? de 1894.

Gobernador.— Guayaquil. 

Todo arreglado satisfactoriamente.

Cónsul.
4  a

Guayaquil, Diciembre i.°  de 1894.

Cónsul Ecuador.— New-York. 

Tantalise infinite.
Gobernador.

Guayaquil, Diciembre 1 p de 1894.

Cónsul Ecuador.— New-York.

Your telegram to hand this morning wait 
instructions.

Gobernador.

Guayaquil, Diciembre 1 P de 1894.

Consul Ecuador.— New-York.
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Su telegrama recibido esta mañana.— Es-o
pere instruciones.

Gobernador.
44

Valparaíso, Diciembre i p de '894.

Gobernador.— Guayaquil.

Venom exaggerate weighbeam 8 voracity 
hippiatrus torpidness 80 carrantual bafower ta
blet.

Cónsul.

Valparaíso, Diciembre 1 P de 1894.

Gobernador.— Guayaquil

Vessel expected to leave next Wednesday 
8 days voyage Chatham shall require about 
80 tons welsh in bags will you take it.

Valparaíso, Diciembre 1 P de 1894. •

Gobernador.— Guayaquil.

Se espera que el buque saldrá el próximo 
miércoles.— Hará ocho días de viaje á Chatham
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y necesitará cerca de ochenta toneladas de car
bón, ensacado que Ud. pondrá allí.

Cónsul.
3*5

Guayaquil, Diciembre i #°  de 1894.

Cónsul Noguera.— Valparaíso.

Tantrums precursor pero inmortifie shif
tless carrantual hippiatrus porque nuestro sta- 
leness.

Gobernador.

- 6 9 -

Guayaquil, Diciembre 1 0 de 1894.

Cónsul Noguera.—Valparaíso.

Your telegram to hand will be ready to 
proceed pero impossible I cannot send welsh 
Chatham porque nuestro steamer is not large 
enough.

Gobernador.

Guayaquil, Diciembre 1 #°  de 1894.
#

Cónsul Noguera.— Valparaíso.

Recibido su telegrama.— Estará listo para 
proceder pero imposible que mande el carbón

/
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á Chatham porque nuestro vapor no es bastan
te espacioso.

Gobernador.

Pierra.— Guayaquil.

[*] Brickwork paganorum thistle welsh 
cheerful sacked shaman bulfous Cotopaxi the- 
mis Chatham dinker cheerful anciently wonde- 
rous abajour shad pageantry wife raisonnera.

A47
Guayaquil, Diciembre 2 de 1894.

Consul Ecuador.—Valparaiso.

Shielding 45

Guayaquil, Diciembre 2 de 1894.

Cónsul Ecuador.— Valparaíso. 

I can send 45.
Gobernador.

Guayaquil, Diciembre 2 de 18 *4.

C ó n su l E c u a d o r .— V a lp a ra ís o .
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Puedo mandar 45.
Gobernador.

4 8
Guayaquil, Diciembre 3 de 1894.

Cónsul Ecuador.— New—York. 

Hopeful outrider.
Gobernador.

Guayaquil, Diciembre 3 de 1894.

Cónsul Ecuador.— New-York. 

How much shall I order-from.

Guayaquil, Diciembre 3 de 1894.

Cónsul Ecuador.— New-York. 

De cuanto podré disponer.

Gobernador.
4 9

Guayaquil, Diciembre 3 de 1894.

Flintco.— New York.
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(*) Ram my backward xipatoco shrub cadi- 
neta candidness ordinal packzug thistle targe vi- 
duitas abide shapeless bagman bulbous saddle
ry wizavam division beauty gyn overflow bru
tally invent rammy backward nachi tentative 
achat dragooning eaglestone winglet sciatica 
equerry themis abaisser immoral rammy ba
ckward panja wondering perverter sahib cad
ger anciently is dide frank ramisch canvasser. 
Zcta.

50
New-York, Diciembre 4 de 1894.

Pierra.— Guayaquil.

[*] Nallowing acurse Eanist.

Guayaquil, Diciembre 4 de 1894. 

Consul Ecuador.— Valparaíso.)

Squelette hippiatrus ton^s shouting 45.

Gobernador.

Guayaquil, Diciembre 4 de 1894. 

Consul Ecuador.—Valparaíso.
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Steamer for-will leave Chatham late to

day sending 45.
Gobernador.

Guayaquil, Diciembre 4 de 1894.

Cónsul Ecuador.— Valparaíso.

El vapor saldrá para Chatham hoy tarde 
llevando 45.

Gobernador.

Guayaquil, Diciembre 5 de 1894. 

Ministro de Relaciones Exteriores.— Bogotá. 

Ecuador compró crucero “ Esmeralda”.

Jiménez A

New York, Diciembre 5 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Recruiting pringab is pagination demater 
Venetian lemonade nuisance.

Cónsul,
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New York, Diciembre 5 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Recompense £  4.000 will be paid in cash 
on final and true delivery vessel’s. My letter 
30th November explains everything.

Cónsul.

New York, Diciembre 5 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

La gratificación de £  4000 será pagada 
al contado á la final y segura entrega del bu
que. Mi carta de 30 de Noviembre explica 
todo.

C ónsul.55
New York, Diciembre 8 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Camar ad Cotopaxi larder trepidated V e 

netian to Garin at Chatham and syncope rebuff 
Government Japan.

Cónsul.

New York, Diciembre 8 de 1894. 

Gobernador.— Guayaquil.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  75
Please instruct captain Cotopaxi before he 

leaves transfer vessel to Garin at Chatham and 
take receipt of it on account of Government Ja 
pan.

New York, Diciembre 8 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Sírvase dar instrucciones al Capitán del 
Cotopaxi antes que salga que traspase el bu
que á Garín en Chatham, exigiendo recibo de 
él por cuenta del Gobierno del Japón.

ómul.56
New York, Diciembre 8 de 1894.

Pierra — Guayaquil.

* Wrasse pippin brutally sarcolite replitive 
tiler bulbous Ecuador Chatham.

Guayaquil. Diciembre 10 de 1894.

Solórzano.— New York. 

Affligeant tedium espadón.

\
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Guayaquil, Diciembre io de 1894.

Solórzano.- New York.

Withont further advice do not telegraph 
in any case. Great excitement to day.

—  7 6  —

Guayaquil, Diciembre io de 1894.

Solórzano —New York.

Sin posteriores noticias no telegrafíe en 
ningún caso. Gran exitación hoy.

5 S
New York, Diciembre i l  de 1894

Gobernador.— Gua .aquil. 

Recanting risanerete smertliness jacasser.

Consul.

New York, Diciembre 1 1  de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Have received 3.000 dollars shipment per 
firsts teamer iohtjanuary.

Cónsul.
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New York, Diciembre 11  de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

He recibido 3 000 dollars que se embarca
rán el 10 de Enero.

Cónsul

5 9
Valparaíso, Diciembre 12 de 1894.

Gobernador. — Guayaquil.

Tantrums tomfoolery salgo Santiago mu- 
actingly pero baying muy tarde.

Cónsul.

Valparaíso, Diciembre 12 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Your telegram to hand. To-day salgo San
tiago must act according to instructions pero 
believe muy tarde.

Consul.

Valparaíso, Diciembre 12 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Su telegrama fue recibido. Hoy salgo para
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Santiago. Debo proceder de acuerdo con ins 
trucciones, pero me parece muy tarde.

60
Guayaquil, Diciembre 1 2 de 1894.

Cónsul Ecuador.— Valparaíso.

Gobierno Ecuador adafina accoutre gene
ral whispering y sufriendo honra nacional ha 
declaren revertive urgently Gobierno Chile as 
special silvertree se sirva garter navicular ossi- 
vorous para lappet shings in original sportfully 
which perhaps cadastral be domicile by taste 
caries Ecuador will passerine navicular exclai- 
mer ampersand without defrayer synodical to
da medida as meeky gravísima

Gobernador.

Guayaquil, Diciembre 12 de 1894.

Cónsul Ecuador.— Valparaíso.

Gobierno Ecuador acting in accordance 
with will y sufriendo honra nacional has deci
ded request urgently Gobierro Chile as special 
service se sirva give necessary orders para leave 
things in original state which perhaps can be 
done by telegraph in which case Ecuador
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will pay necessarily the expenses. Answer 
withont delay. Take toda medida as matter gra
vísima.

Gobernador.

—  79 —

Guayaquil, Diciembre 12 de 1894.

Cónsul Ecuador.— Valparaíso.

El Gobierno del Ecuador procediendo con
forme á la voluntad general y sufriendo la hon
ra nacional ha decidido pedir urgentemente al 
Gobierno de Chile como especial servicio, que 
se sirva dar las órdenes necesarias para dejar 
las cosas en el estado primitivo. Tal vez pue
da hacerse por telégrafo en cuyo caso el Ecua
dor necesariamente pagará los gastos. Res
ponda sin demora. Tome toda medida, porque 
situación gravísima.

Gobemiador.

61
Salinas, Diciembre 12 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Cumplí comisión tengo suficiente carbón 
para el viaje al Norte y regresar.-

Comandante Bayona.

Salinas, Diciembre 13 de 1894.
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Sr. Comandante General — Guayaquil.

Llegué esta madrugada sin novedad reci
bo carbón y saldré de m. si ordena.

Comandante Bayona.

Santiago, Diciembre 14 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Immutable porque skylight lappet for hi- 
ppiatrus scarceness y boulder definite circum- 
fer.

Cónsul.

Santiago, Diciembre 14 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

It was quite impossible por que ship leave 
for Chatham on Saturday evening business 
definite closed.

Santiago, Diciembre 14 de 1894.

Gobernador — Guayaquil.

Fué completamente imposible porque el
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buque salió para Chatham el sabado por ia tar
de y el negocio estaba definitivamente cerrado.©3

é
Lima, Noviembre 23 de 1894

Gobernador.— Guayaquil.

Dígnese cumplir oferta de 4 n h  z x 3 o j 
c 4 w h 8 j w 2 f h z x w o 3 w 7 5 x 8 s 4 m 
w entre cabes y nouzi pues m z a m  4 5 n 7 x 
w z b w g 7 o w g 8 5 h 2 f m 4 n 7 x w 7 s o 
z w g 8 x h 4 9 j w 4 v w z o w z g m 4 h j w 
de cabes y luego m z h 5 9 s 4 g w 4  v w z o  
w z h f g 4 9 m.

Castro.

Lima, Noviembre 23 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Dígnese cumplir oferta de emracilpxe rop 
atrae le oicogen entre cabes y nouzi pues 
nazneimoc ay sol soiratnemoc socreup ed al as- 
nerp de cabes y luego nariuges ed al artseun.

Castro.

Lima, Noviembre 23 de 1894.

Gobernador. — Guayaquil.
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Dígnese cumplir oferta de explicarme por 
carta el negocio entre Chile y Ecuador pues 
comienzan ya los comentarios puercos de 
la prensa de Chile y luego seguirán de la nues
tra.

Castro.

—  82  —

6 ^
Guayaquil, Diciembre 21 de 1894.

Ministro Ecuador.— Lima.

7 m h 3 5 y 8 s w z h 4 j g u que Ud. '3 f j 
4 x z w m 1 q g 5 n w 2 f h 7 x w z w cabes y 3 
v h 2 e s z w gf 1 f 1 m sírvase contestar.O

Gobernador.

Guayaquil, Diciembre 21 de 1894

Ministro Ecuador.— Lima.

Onreibog arepse que Ud. etpeca noisim 
arto cabes y edrauga saton sírvase contestar.

Gobernador.

Guayaquil, Diciembre 21 de 1894.

Ministro Ecuador.— Lima

0
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Gobierno espera que Ud. acepte misión 
otra á Chile y aguarde notas.

Gobernador.65
• t

Lima, Diciembre 22 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

4 n \v g 3 w 4 o y 6 g 7 j m 5 w h  6 ca
bes dígnese h 3 x 4 v z h s 2  \v7rn h 4 5 y 8 
s y decirle que 7 m w 8 f j 3 x z.

Castro.

Lima, Diciembre 22 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Em se elbisopmi ri cabes. Dígnese reced 
arga onreibog y decirle que on otpeca.

Castro

Lima, Diciembre 22 de 1894. 

Gobernador.— Guayaquil.

Me es imposible ir á Chile dígnese agra-,
decer gobierno y decirle que no acepto.

%
Castro.
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Guayaquil, Diciembre 22 de '894.

Ministro Ecuador — 1 ima.
'

%
8 m h 3 5 y 7 s w 4 v 6 j a Ud. s e z v q  x 

4 v w 3 g 2 d h 6 g w h z f j u x 2.

Gobernador.

peca.

Guayaquil. Diciembre 22 de 1894.

Ministro Ecuador. — Lima 

Onreibog edip a Ud. adiced esavris rat-

Guayaquil, Diciembre 22 de 1894.

Ministro Ecuador.— Lima.

Gobierno pide á Ud. decida. Sírvase 
aceptar. 67

' t
Guayaquil, Diciembre 25 de 1894.

Ministro Lcuador.— Lima.
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Reí ibí z f h 2 x w b 8 f g 3 w 4 h z f g 3 
aquí también 7 u g 4 v w 3 o h 2 o y 1 r sobre 
8 s o 2 r w o 2 f m 3 v m 4 g z h f w  para 7 h e 
f e t su m 1 5 g 5 n z cabes 2 h z d o 1 g w m 
Í 5 x z e f 5 g w o q x 6 t 5 v y l a  tiene Ud. en 
e g w 8 m z n w 4 g 3 p q x u permanencia z f 
h 1 x y nos g ln 4 m7 j c 3 w 2 m 8 g h u j u  
inconveniente 2 b z d w 4 f m 3 v 5 g u h jw  
4 h 4 e i w z b 2 d w v 3 f g e.

- S 5 -

Guayaquil, Diciembre 23 de 1894.

Ministro Ecuador.— Lima.

Recibí atrae yotse eratse aquí también oes- 
ed / hablarle sobre ogla latnednesart para 
orutuf su noisim cabes aravlas noicautis licifid 
y la t'ene Ud. en us onam esejixe permanencia 
atroc y nos somenopxe euq anosrep inconve
niente ayav etnediserp ereiuq ayav detsu.

Gobernador.

Guayaquil, Diciembre 23 de 1894.

Ministro Ecuador.— Lima.

Recibí carta. Estoy, estaré aquí, también 
deseo hablarle sobre algo trascendental para fu
turo. Su misión á Chile salvará situación difícil 
y la tiene Ud. en su mano. Exijese permanen
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cia corta y nos exponemos que person.» inconve
niente vaya. Presidente exije vaya Ud.

Gobernador.
6 8

Lima, Diciembre 23 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil

No veo la necesidad de h 2 v m z n w m 7 
6 g 5 n w n u \v comprendo 8 o w u e i w z v 3 q 
j w h 4 x 2 r w cabes cuanto al 8 r x 4 w 7 v 
2 n e g m 9 x que presumo z d  5 f 7 n w o z f 
w m 8 5 g 6 n es bien 8 v z h 5 2 g 4  v w o 3 
w o 4 j 2 w que al 8 h f g 6 m o n w 3 o w z f 
g 4 w 8 v z d h 3 g 4 h.

x Castro.

—  86  —

Lima, Diciembre 23 de 1894.

Gob mador.— Guayaquil.

No veo la necesidad de radnam noisim in 
comprendo euq adeup recah cabes cuanto al 
ohceh odamusnoc euq omust rp ovitom lat nois
im se neib odariased le lepap euq la ortsin- 
im el atse odavreser.

Castro.

Lima, Diciembre 23 de 1894.
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Gobernador.— Guayaquil.

No veo la necesidad de mandar misión ni 
comprendo que pueda hacer Chile cuanto al he
cho consumado que presumo motiva tal misión. 
Es bien desairado el papel que ai Ministro le 
está reservado.

Castro.

- 8 7 —

Lima, Diciembre 24 de 1894.

Gobernador — Guayaquil.
\

Imposible 7 m w 8 v 4 9 j w h 3 v m 4 j 
9 g w 7 g  4 h s 3 h w h  7j w z m e w m 7 
g 5 n w 7 b 9 x w 7 f 4 p y 7 8m conozco y 
que acaso 7 m w z 4 gw 4 v w 5 n w 7 v 1 h 
s 2 saldré para Guayaquil el 8 hasta cuya fe
cha z b w 4 h y 2 r w 7 v 6 y 5 x 4 h w z b 7 
m w b w 7 f g 3 q j c 4 w g 5 n w g 7 g 8 h 4 v 
8 j w g 7 d 5 f 8 n vv 4 v w z 9 x c 4.

«

Castro.

Lima, Diciembre 24 de 1894

Gobernador.— Guayaquil.

Imposible on odeup rednepsus oserger rop 
anu noisim oyuc otejb > on conozco y que aca
so on aes ed im odarga sal 'ré para Guayaquil

ON
CTQ
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el 8 hasta cuya fecha ay erba odibieer a ton y 
otseupxe sosoredop sovitom ed asucxe.

Castro.

—  88 —

Lima, Diciembre 24 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Imposible no puedo suspender regreso por 
una misión cuyo objeto no conozco y que aca
so no sea de mi agrado saldré para Guaya
quil el 8 hasta cuya (echa ya habré recibido 
nota y expuesto poderosos motivos de excusa.

Castro.

70
Guayaquil. Diciembre 24 de 1894.

Ministro Ecuador. — Lima

Está v 4 f g e w m 3 w m u w h 1 h 4 w 8 
z creer que la m 8 5 g 6 n w cabes es z h z j 
w h z n z o x 4 h w del 7 r x 3 r w 1 v z n q g 
m 7 x w u q e w 9 n q g 3 h j w 8 o w 3 q u \v 
z f g 4 w S 4 w Gobierno es h z h z 8 x z w 5 
g w 3 m w z g 3 w m 7 5 x z q 8 s 3 m w z r 
w 7 v z d h u g y 8 w la m 1 5 x m 3 f m 5 w 8
3 v w ! m h 3 5 y 7 s w según sus instr ccio
nes pues la m 1 5 m q j 7 w u f m u v 5 g 4 h j
w v 3 f g e w z 8 w z m 7 g h 3 j w g z n  apro
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piada z h z j w 8 g u  El 8 f m u 5 n z h y n 1 
m w g 4 m 1 5 x x i h f g m 6 w z v w z h z j 
w v 4 f g e w m u w 8 u w h 1 j z d w e v w b
1 r.

Gobernador.

Guayaquil, Di«, iembre 24 de [894.

Ministro Ecuador.— Lima.

Está detsu ne nu rorre la reerc noisim ca
bes arap ramalcer led ohceh odamusnoc eup 
omuserp ol euq atse le Gobierno se raralca is 
ne ase noicaicogen ah odavresbo al noicnetni 
led onreibog según sus instrucciones pues la 
noinipo etnediserp deisu al anosrep sam apro
piada arap o ê. El < tneimarbmon senoiccurt- 
sni av arap detsu ne le ropav ed yoh.

Gobernador.

Lima, Diciembre 24 de 1894.

Ministro Ecuador.

Está uste.l en un error al creer que la mi
sión Chile es para reclamar del hecho consu
mado que pre-umo lo que está el Gobierno es 
aclarar si en esa negociación ha observado la 
intención del Gobierno según sus instruccio
nes pues la opinión presidente usted la perso
na más apropiada para eso.
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El nombramiento instrucciones va para 
us ed ,en el vapor de hoy.

Gobernador.71/

Lima, Diciembre 26 de 1894

Gobernador.— Guaya quil.

7 m w 8 v 4 9 j w h 2 fj 3 x z w b w 7 o w 8 f 
m 4 5 g w g u e j w z x m 9 m w 7 g e r u h w h 2 
f g 4 h j un servicio patriótico v 4 f g 9 w 2 h 4 
g el primero en 4 n h z v w 2 o w m 1 a z h estoy 
seguro de ello.

Costro.

Lima Diciembre 26 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

On odeup ratpeca y ol otneis seup acnun 
osuher ratserp un servicio patriótico. Detsu ares 
el primero en emrad al nozar, estoy seguro de 
ello.

Castro.

Lima, Diciembre 26 de 1894. 

Gobernador.— Guayaquil.

No puedo aceptar y lo siento, pues nunca
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rehusó prestar un servicio patriótico y u^ted se
rá el primero en darme la razón, estoy seguro 
de ello.

Castro.

72
Lima, 28 de Diciembre de 1894.

Ministro Ecuador.

Vuélvame á telegrafiar 3 f m 4 v ó g u h j  
w z f g 5 g m q z w Ud. para que como especial 
deferencia 2 w 1 m h 4 5 y 8 s w b w z w 2 5 h 
í z j w 11 f j  3 x 2 w m 7 6 g q n w 40 q r x 
para lo cual fueron documentos último vapor. 
También 8 !> w 40 w 7 s 3 e h w 4 f j u z  es- 
prrando 2 v 4 x w después que 2 3 o w q m 
w z fh  2 x y más documentos.

Gobernador.

Lima, Diciembre 28 de 1894.

Ministro Ezuador.

Vuélvame á telegrafiar etndiserp atsini á 
Ud para que como especial deferencia onreibog 
y á airtap etpaca noisim elihc para lo cual fueron 
documentos último vapor. También oy ogeur 
etpeca odnarepse etepeca seupsed euq ael im 
atrae y más documentos.

Gobernador. *
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Lima, Diciembre 28 de 1894.

Ministro Ecuador.

Vuélvame a telelegrafiar Presidente insis
ta á Ud. para que como especial deferencia 
Gobierno y á patria acepte misión ( hile pa 
ra lo cual fu< ron documentos último vapor 
También yo ruego acepte, esperando acepte 
después que lea mi carta y más documentos.

Gobernador.

7 3

Lima, Diciembre 29 de 1S94.

Gobernador.— Guayaquil.

3 h 2 f g 4  fm 7 x w z  mz 11 2 n w m 7 x w 
2 f g 5 d de carta y documentos u e i w 3 n w 4 z 
h fw  h 1 j 2 d según usted me anuncia.

Castro.

Lima, Diciembre 29 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Eratsetnoc anañam noc atsiv de carta y 
documentos cuq em eart ropav según usted me 
anuncia.

Castro.
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Lima, Diciembre 29 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

Contestaré mañana con vista de carta y 
documentos que me trae vapor según usted me 
anuncia.

Castro.
74

Guayaquil, Enero 2 de 1894.
r

Ministro Ecuador.

Insiste 5 f m 3 v 5 g  u h j  w m 4 que 
3 e s 4 e h nuevamente á v u f g e W4 f 3 
x z w 4 f  j 3 x z n m 1 5 z q n i v  4 1 q 
r x diciéndome palabras: obsérvelo que z h 2 
m 1 s w 1 r x e n w o 4 m 3 concepto pú
blico si á más de haber arreglado satisfacto
riamente m l q f g 4 e x w m  7 x w g h 3 
j w 2 p s 8 o también h z o s 4 li 2 w i f  
g 3 w z g f 7 w 4 e i w 3 g v z m puede 
tratar tanto 4 f f 5 m 1 w 1 n x w o 4. In
terésele vivamente. Sírvase pues contestar y 
ojalá sea S v m z f g x z v r l n S x w o  z 
g Y 3 J g 3 w deferencia al 7 m p 3 g y 8s 
w 1 w 2 o w m 7 5 x z m.

Gobernador.

Guayaquil, Enero 2 de 1894.
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Ministro Ecuador.

Insiste etnediserp ne euy euguer nueva
mente á detsu eipeca noisiin elihc diciéndome 
dalabras: obsérvele que aranag ochum ne le 
concepto público si á más de haber areglado 
satisfactoriamente noitseuc nac urep argoi tam- 
btén ralgerra atse arto euq sidan puede tra
tar otnat onit omoc le. Interésele vivamente, 
Sírvaee pues contestar y -ojalá sea odnalpeca 
omoc laice pse deferencia al onrebog y al noi- 
can.

Gobernador.

Guayaquil, enero 2 de 1894.

Ministro Ecuador.

Insiste Presidente en que ruege nueva
mente á Ud. acepte misión Chile diciéndome 
palabras: obsérvele que ganará mucho en el 
concepto público si á más de haber areglado sa
tisfactoriamente cuestión con Perú logra tam
bién arreglar esta otra que nadie puede tratar 
tanto á tino como él. Interésele vivamente. S ír
vase pues contestar y ojalá sea aceptando como 
especial'deferencia al Gobierno y á la nación

Gobernador.
75

New York, Enero 2 de 1^95.
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Gobernador.— Guayaquil. 

Archangel Cotopaxi amphilogy.

—  95 —

Cónsul.

New York, Enero 2 de 1895.

Gobernador.— Guayaquil.

When is it expected to arrive Cotopaxi. 
Answer by telegraph.

Consul.

New York, Enero 2 de 1894.

Gobernador.— Guayaquil.

¿ Cuando se espera la llegada del Cotopa
xi ? Conteste por telégrafo.

Cónsul.
76

Lima, Enero 3 de 1895.

Gobernador.— Guayaquil.

h 4 Ó z w ó d 5 x 3 h w g 2 0 w  g 4 m 8 5 x e 
h f g m 6 w 7 h 4 j w 7 n q s m 5  m w 2  f h z x w o  
4 v w 3 f m 4 v 5 g 3  hj por manera que si Ud. 1 
m w 4 x 8 m  7 x w g 7 o w g 3  n z f q v  w 4 v w 5 
n w m 7 5 g 6 n yo los conozco menos he tenido
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después 2 s h z o w 7 5 x m 4 h 3 t m 7 x con zo- 
qua deduciendo do ella g 2 5 x m 4 g x 3 g m 7 x 
\ v b q n w g 4 d z h s w u e i w 4 h  z x 5 m q n 7 x 
a Ud. por carta de h 7 j z v w s n 5 c 7 h j en tal 
virtud y apesar de lo dicho en 5 n w 2 f h z x w 4 
v w h 4 b z w 7 v m 4 j g 9 g w 5 w m 7 5 x 9 o 7 
g  4 h hasta que con vista 4 v w 8 o w u e i w 4 o 
W 4 h ó y 5 h x g 4 w g 4 m 9 0 w 4  n w z s 4 v w  
por cable si debo ó no h 2 t j 4 x z.

Castro.

—  9 6  —

Lima, Enero 3 de 1895.
9

Gobernador.— Guayaquil.

Reya ivicer sal senoi .urtsni orep anugnin 
atrae led etnediserp por manera que si Ud. on 
econoc sol sellated ed im noisim yo los conozco 
menos he tenido después agral aicnerefnoc con 
zoqua deduciendo de ella saicneucesnoc yum 
sevarg que eracinumoc á Ud. por carta de rop- 
av omixorj* en tal virtud y apesar de lo dicho 
en im atrae ed reya odnepsus im noiculoser 
hasta que con vista ed ol euq el eribirese 
senul em diga por cable si debo ó no ratpeca.

1

Castro.

Lima, Enero 3 de 1895. 

Gobernador.— Guayaquil.

(*) Ayer' recibí las instrucciones per nin-
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guna carta del presidente por manera que si 
Ud. no conoce los detalles de mi misión yo 
los conozco menos. He tenido después larga 
conferencia con Lira deduciendo de ella con
secuencias muy graves que comunicaré á Ud. 
por carta de vapor próximo en tal virtud y 
apesar de lo dicho en mi carta de ayer sus
pendo mi resolución hasta que con vista de 
lo que le escribiré lunes me diga por cable 
si debo ó no aceptar.

Castro.

77
Guayaquil, Enero n  de 1894.

Cónsul Ecuador,— New York 

Admitida renuncia Gobernación.

Caamaño. (*)

(*) Se arivierte que en los últimos telegramas en clave 
de números hay algunos errores, pero se conoce que ellos 
proviene-' de las copias. Ei sentido es el mismo.
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Las copeas de los cablegramas fueron su
ministradas por el Dr. Manuel de Calixto M., 
Secretario de la Excma. Corte Superior del 
Distrito ; y á ellas nos remitimos en caso nece
sario.

Las claves de los cablegramas cruzados 
entre el Gobernador del Guayas con los Cón
sules Noguera en Chile y Solórzano en New 
York, se han obtenido tomando por base, el 
que vino publicado de Chile trasmitido por el 
Ministro de Relaciones Exteriores y de Gue
rra d -1 Ecuador al de Relaciones Exteriores de 
Chile, con fecha Octubre 27.

Lilas se ajustan al Códig > telegráfico A. 
B. C. (4? Edición) observando solo que no se 
toman las sentencias que significan las pala
bras, sino que se adopta la traducción de la 
cuarta palabra hacia abajo, para los de Nogue
ra ; y !a sétima para los cablegramas con So 
lórzano.

Las palabras impresas en mayúsculas que 
se encuentran en alo-unos cablegramas no hano o
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podido descifrarse porque no constan en el Có
digo, lo que hace presumir que, ó han sido mal 
copiadas de los originales ó son palabras con
vencionales.

Los telegramas anotados con asterisco (*) 
no pertenecen al Código A. B. C., pero de al
gunas de sus palabras se desprende que se re
lacionan con el mismo asunto.

En la traducción castellana se ha procura
do dar á cada palabra su significación literal, 
tanto como lo permiten los jiros de nuestro 
idioma y la ilación lójica del sentido de los ca
blegramas.
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A LOS ECUATORIANOS.

C O M P A T R IO T A S:

Después de oída la solemne y terminante 
exposición del H. Consejo de Estado, sobre 
que el procedimiento del Gobierno en el asun
to del buque de guerra “ Esmeralda” había si
do patriótico, decoroso y correcto, ya no pare
cía razonable que haya quienes procuren extra
viar el criterio publico, difundiendo malignas 
sospechas, en contraposición al respetable voto 
de cuerpo tan caracterizado.

Sin embargo subsisten todavía rumores de 
que mi Gobierno ha consentido en el desdoro 
del pabellón nacional, comprando aquella nave 
para venderla en seguida, á nación diversa, co
mo simple intermediario de un negocio. Y a  
veréis mi contestación negativa á la pregunta 
que de Guayaquil se me hizo, acerca de si era 
ó no .verdad que por parte del Ecuador, se 
hubiese comprado la “ Esmeralda” en 200.000
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libras esterlinas, para venderla al Japón en 
trescientas mil libras.

Si os quedan, á pesar de ello, dudas sobre 
la rectitud de la conducta del Presidente y sus 
Ministros, dentro de poco veréis que ningún 
procedimiento anómalo puede ser imputable á 
ellos en este asunto, que ha llegado á ser odio 
so por lo mucho que se le tergiversa y se des
virtúa. La circunspección y sigilo con que de
ben tratarse lo> negocios internacionales, me 
h-n inducido á guarda* prudente reserva; con
fiando plenamente en vuestro patriotismo y dis
creción Bien sabéis cuánto nos importa no 
comprometer nuestras buenas relaciones con 
las Repúblicas sud-americanas, especialmente 
con aquellas á quienes debemos sincera estima
ción y oportunos favores.

Verdad es que deseábamos adquirir para 
nuestra diminuta escuadra la nave que Chile 
vendía ; pero su compra, á ser posible, no ha
bía de formalizarse sino para el Ecuador y me
diante algunos requisitos prévios. Y  es claro 
que, una vez compraba esa nave, ya no podía 
venderse por nosotros á ninguna potencia ex
traña ; pues el dominio de los bienes naciona
les no puede transferirse á un tercero sin auto
rización de la Legislatura.

Basta lo que os digo para que compren
dáis cuáles han debido serlas instrucciones da
das por mi Gobierno á sus Agentes en lo rela
tivo á este asunto. Si lejos de cumplirlas con 
estricta puntualidad las ha contrariado alguno 
de ellos, extralimitándose en cualquier sentido.
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protesto energicamente contra su arbitrariedad; 
desautorizando todo acto que dimane de ésta y 
sabré castigar cuanto procedimiento fuere pu
nible. Mas, como sería violento, y absurdo 
proceder sin prèvia indagación oficial, he con
fiado la importante y delicada misión de hacer
la, en Chile, á uno de los ecuatorianos más 
competentes por su ilustración, integridad, tino 
y pericia, confiriéndole el respectivo carácter 
diplomático. Esperad, compatriotas, como es
pera el Gobierno el resultado de la formal in
dagación. No hay duda que merecería casti
go ejemplar cualquier agente nuestro, que con 
miras de lucro sórdido, hubiera hecho á un Go
bierno amigo la grave injuria de concertar con 
él estipulaciones para las cuales no estaba fa
cultado por el nuestro.

Conciudadanos : Limpia subsiste la hon
ra nacional. El Pabellón de la República no 
se mancha jamrís por abusos particulares, en el 
supuesto de que realmente los haya. Cese, 
pues, vuestra patriótica inquietud, y ayudadme 
á conservar el orden en los pocos meses que á 
mi administración le restan. Luego eligiréis 
con la más amplia libertad al ecuatoriano que 
deba reemplazarme, con ventaja, individual
mente, en esta magistratura tan llena de difi
cultades, contratiempos y sinsabores.

Mi conciencia me dice que hasta hoy he 
gobernado con verdadero republicanismo, so 
metiendo todos mis actos á la inflexibie norma 
de la ley, respetando escrupulosamente las ga
rantías individuales, á pesar de que durante mi

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



104  —

gobierno ha sido mayor que nunca la inquietud 
popular, á consecuencia de las árduas cuestio
nes que inopinadamente han surgido.

La mayor de ellas, la más fecunda en dis
gustos y riesgos, acaba de ser zanjada con el 
“ Convenio de arbitraje”, firmado en la capital 
del Perú; sometiendo nuestro litigio de límites 
con esa República y la de Colombia al fallo del 
monarca español, como árbitro de equidad.— 
Este es un suceso digno de congratulación y 
aplauso. Con él gana mucho la causa Je la 
paz en la América del Sur. Mantengamos á 
toda costa esa paz en nuestra querida patria. 
Deseo con vehemencia que la imperiosa nece
sidad de sostener el orden no me ponga en el 
imprescindible caso de contraponer á mi pasa
da moderación mecidas de severidad, desagra
dables siempre, aunque legales, oportunas y 
salvadoras.

Quito, Diciembre 17 de 1894.

L u i s  C o r d e r o .

El Ministro del Interior y Relaciones E x 
teriores, Pablo Herrera.

El Ministro de Hacienda, Alejandro Cár
denas.

El Ministro de Instrucción Pública y Ne 
gocios Eclesiásticos Roberto Espinosa.

El Ministro de Guerra y Marina, José 
M aría Saras ti

r

t
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JOSÉ M4RIA P. CAAMAÑO.
Gobernador de la Provincia del , &.

A SUS CONCIUDADANOS.

Compatriotas: Y a que el Supremo Go
bierno ha dejado oír l.i palabra ofi :i d. para cal
mar la ansiedad pública en que estabais, des
pués del suceso del crucero “ Esmeralda”, ere i 
un deber en mí dirigiros á mi vez tamb én la 
palabra, c«>n el fin de que tome en vue. tros co
razones mayor acentuación la calma que espe
ro sobrev ndrá después de tantos días de una 
anormalidad y alarma que habían arrebatado 
todo el sociego de que venía disfrutando la s - 
ciedad.

No se me oculta que en e^os momentos 
de incertidumbre y excitación, habéis deseado 
oír mi voz en este asunto, que tanto os ha pre
ocupado; pero debiáis hab«-r compr ndido tam
bién que, á pesar de mi buena voluntad para 
satisfacer esos legítimos deseos, manifestados 
por personas muy respeta! les y caracterizadas, 
no me era dado a ¡elantar un solo concepto, 
antes de que la más autorizada palabra del J e 
fe del Estado y el Con ejo de Gobierno reso
nara en todos los ámbitos de la República ; y 
más bien esp rar que ella me permití ra secun
dar sus patrióticos acentos.

La calidad del asunto mismo, sumamente 
delicado en sí, y al cual están directa ó indir-c- 
tamente vinculadas las buen ts relaciones int* r-

—  ¡05 -
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nacionales y la armonía que mantenemos con 
las naciones vecinas ; relaciones y armonía que 
debemos no sól<> conservar sino también f men
tar con afán, me impedían, de otro lado, adelan
tar conce; tos que no debían partir de mí sino 
de quien tiene sobre sí la geremia de la Admi
nistración Pública, lista voz ha sonado de la 
manera más solemne y elocuente, y me cumple 
también llevar la confianza á vuestro espíritu.

No desconocéis vosotros que este particu
lar ha venido sirviendo de pretexto para supo
siciones violentas y arbitrarias que han frisado 
con Ja calumnia y la úfamación.— La inculpa
ción temeraria, el cargo antojadizo, la conjetu
ra maligna, el improperio, en una palabra, la 
deshonra, bajo sus diferentes faces, han emplea - 
du todas sus armas, sin perdonar á los Pode
res Públicos. Y  sin embargo de todo esto, la 
autoridad política que invisto y la de sus inme
diatos agentes, encerrada en los límites de la 
ley, han querido hacer ostentación de pruden
cia y han llevado su discreción y cordura á un 
grado á que el mayor civismo no alcanzó jamás 
en ninguna democracia.

Pues bien, conciudadanos ; después de la 
explicación del Jefe del Estado que habéis vis
to publicada en los diarios de la ciudad, menes
ter es que vuelva la plenitud del orden á domi
nar en todas las esferas de la actividad.

El Ecuador, colocado en muy honrosa linea 
entre los pueblos que avanzan rápidamente por 
el camino del Progreso, tiene derecho á disfru
tar de las delicias que se derivan de la paz.
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A los que, como yo, se hallan constituidos 
en autoridad, satisfecho el deber de respeto 
que ha de. rendirse á las prácticas democráticas, 
cúmpleles asumir actitud de circunspección.

Habéis querido dar á la América, que nos
contempla, una ’dea del alcance de vuestros 
derechos : la habéis dado ; y el Gobierno ce
diendo republicanamente á vuestras exigencias, 
ha dado también el más laudable ejemplo de 
respeto á la opinión pública y una manifesta
ción la más elocuente de que las prácticas son 
c onocidas por el pueblo y observadas respe
tuosamente por el Gobierno.

Quien os dirige la palabra, celoso como el 
que más del buen nombre de la patria, secun
dará activamente al Supremo Gobierno en el 
afán de descubrir si en este delicado asunto ha 
intervenido impura mano.

Yo espero que todo lo acontecido contri
buirá á afirmar la confianza que debéis tener 
en vuestros conductores, en prestigio de los Po
deres Públicos duramente vituperados.

Desechad las sugestiones antipatrióticas y 
fiad en la honradez y tino del probo Jefe del 
Estado y sus dignos Ministros y Consejeros, 
quienes no se inspiran sino en el bien de la 
Patria

—  1 0 7  —

Guayaquil, Diciembre 18 de 1894.

José  M a r ía  P. C a a m a ñ o .

jI
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A LA E ASIQ.M,,

Mi lealtad para con el Supremo Gobierno 
y el recelo de que surgieran dificult ides interna 
dónales, me han encerrado en relativa reser
va, sobre el punto importantísimo que llama 
hoy la atención pública; pero ya que las cir 
cunstan :i.»s se hacen mis difíciles, y ya que la 
animadversión pretende hacer recaer sobre mi 
todos los cargos, debo, y voy á hacer completa 
luz para que se conozca la realidad de los su
cesos.

Si el Señor Ministro de Hacienda no hu
biera ya dad > á comprender e l verdadero obje 
to de la negociación, aún ahora me abstendría 
de entrar - n determinadas explicaciones; pero 
ba ándese esta aclaración, en manifestar que 
mis pasos han sido dados por alcanzar buen 
éxito en el propósito verdadero del Gobierno, 
no debo excusarme de hacer la siguiente expo 
sición de toda la verdad.

Repito, y repito con pleno conocimiento, 
que se ha procedido de buena fé, y en la segu
ridad de obtener provechosos resultados, en lo 
porvenir, para nuestro país; pero es lo cierto, 
que si hay error no puedo jamás ser el único 
responsable dejos resultados adversos.

. Me comunicó el Cónsul del Ecuador, en * 
Nueva York, que Chile desaba traspasar el 
“ Esmeralda;” y al propio tiempo, me indicó 
que esa Nación podría auxiliarnos, para núes-
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tro sostenimiento, en caso necesario si interve
níamos en el negocio.

El Señor Presidente de la República, aco
gió esta indicación, é igualmente la acogieron 
los Señores Ministros, quienes, todos de común 
acuerdo, me expresaron: que el medio apropia 
do era proponer la compra del buque á Chile, 
el que recibiría la bandera ecuatoriana en uno 
de nuestros puertos para que zarpara en seguí 
da á una excursión de prueba, pudiendo de
volverlo si no era conveniente para vigilar 
nuestras costas.

Sin prever el Supremo Gobierno, ni yo, 
las consecuencias; sin calcular que Chile no 
podía arriar su bandera, sin recibir el valor de 
la nave, y que no era dable que ésta, dema
siado conocida por sus cualidades y condicio 
nes, se sometiese, además, á un viaje de prueba; 
acepté la combinación y la puse en práctica, 
entendiéndome con el Señor Noguera, Cónsul 
del Ecuador en Valparaíso, con quien fui auto
rizado para hacerlo. Mis instrucciones al S e 
ñor Noguera, explican, en conjunto la forma 
de la negociación.

El Gobierno de Chile exigió que la pro
puesta fuese hecha por nuestro Ministro en L i
ma, al de su nación, en esa capital, y di parte 
de ello al Señor Presidente; que me autorizó 
sin reserva en telegrama ratificado por los S e 
ñores Ministros, para entenderme con el 
Señor Dr. Castro, á quien comunique— por ca 
ble,—que se trataba de un neg- ció conve
nido por ambos Gobiernos, y que lo celebrase,
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de acuerdo con las instrucciones dadas al Se
ñor Noguera.

No conozco los términos de la proposi
ción de compra; pero debo suponer que el S e 
ñor Dr. Castro ha de haber procedido con pru
dencia y cautela. Ignoro también los porme
nores de la compra, y si en un solo acto se hi
zo ésta y la venta; yo no comprendo » óm>> re
cibió nuestra bandera el buque chileno en Val
paraíso, habiéndose designado á Chatam. puer
to ecuatoriano que fué aceptado por su posi
ción geográfica, para verificar el cambio de pa
bellón.

Aunque yo leí que el “ Esmeralda” tomó 
bandera ecuatoriana, en Valparaíso, no lo creí; 
pues también leí los cablegramas que publica
ban los diarios, según los que nuestro Cónsul 
se resistía á permitir el cambio. Mandé, pues, 
al “ Cotopáxi” al Archipiélago, para que el Je 
fe territorial pudiese enarbolar allí nuestro pa
bellón, en conformidad con la orden del Señor 
Ministro de la Guerra; pero no sé lo que aquel 
Jefe Territorial haya hecho. Lo cierto és7 
que nadie ha dado orden para que, en ninguna 
parte se cambie nuestra bandera, por la de 
ninguna otra nación.

Al propio tiempo que se negociaba en 
Valparaíso, en términos para mí desconocidos, 
recibí cablegrama de nuestro cónsul en Nueva 
York, diciéndome que se necesitaba la orden 
del Gobierno, para el traspaso; y contesté au
torizando al Señor Cónsul de un modo condi
cional, una vez que éste era el carácter que

»
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debía tener lo verificado por el Señ*r Noguera.
No sé si el buque, comprado en un precio, 

se vendió en otro; é ignoro todo lo que puede 
haberse referido á este particular; y lo ignoro 
porque, sorprendido del mal éxito de una evo 
lución, á nuestro modo de v«*r, patriótica y bien 
intencionada, no he tenido serenidad para pe
dir informes ni detalles.

El rechazo de la opinión púbblici y con
vene imiento de habernos equivocado, han sido 
gran tormento para mi espíritu, y no he que- 
i ido penetrar más en los pormenores de tan 
desgraciado y trascedental asunto. Esta es la 
verdad: si hemos errado ha sido de buena fé; y 
cuando falta dañada intención, falta la verda
dera responsabilidad.

Si este asunto se hub era discutido con se
renidad, desde el principio; si el Supremo Go
bierno se hubiera encerrado en el derecho que 
tiene, de dar cuenta al Congreso, en todo lo 
que se refiere á arreglos internacionales, y si al 
vot'> del H. Consejo de Estado se hubiera dado 
la grandísima valía que en sí tiene; entonces se 
habría entablado una discusión de principios y 
todo se habría llevado por el camino que deben 
seguir los asuntos de esta naturaleza.

Covengo en que el Supremo Gobierno no 
ha estado en pormenores secundarios que yo 
he arreglado; pero supo perfectamente que el 
buque era para el Japón, jamás intentó com
prar para el Ecuador el “ Esmeralda.” El me
dio propuesto por él mismo, fué para desfigu
ra la operación, creyendo hacer un bien y evi-

—  1 1 1 —
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tar complicaciones internacionales. Y  esto es 
tan cierto, y que se creyó por el Supremo G o
bierno que no era impropio lo de cambiar la 
bandera, que el Señor Presidente, respondien
do á uno de mis telegramas, me dijo; que opi
naba como yo. y que lo que se juzgaba prohibi
do era, que una nación usara la bandera de 
otra, contra su voluntad ó sin su permiso.

Hoy, sin embargo, se manifiesta absoluta 
ignorancia de lo ocurrido, y se descarga sobre 
mí toda la culpa y toda responsabilidad, lista 
la acepto, en la parte que pudiera correspon
derse; pero dejo la suya á todas las personas del 
Gobierno. Y  sépase, que si no he consultado 
detalles intermedios, es porque no lo he creído 
necesario, una vez que conocía el fondo de la 
operación, para la cual estaba plenamente au
torizado.

La nota dirigida al Jefe Territorial de Co
lón el 4 de Diciembre es la siguiente:

“ Guayaquil, Diciembre 4 de 1894.

Al Señor Alejandro Aristizábal, Jefe T e 
rritorial del Archipiélago de Colón.

Señor:

El H. Señor Ministro de Guerra y Mari
na, en telegrama de fecha 12 del mes de No
viembre del presente año, me dice lo siguiente:

1

“ Quito, Noviembre 12 de 1894.
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Señor Gobernador de la provincia del 

Guayas.

Sírvase US. ordenar al Jefe Territorial del 
Archipiélago de Colón, que en el puerto de 
Ch-tam, ponga al buque de guerra chileno 
“ Esnv raída,” el pabellón del Ecuador, para 
que de allí parta á un viaje de prueba, en virtud 
del negocio de compra condicional que el Go
bierno del Ecuador ha pactado con el de Chile; 
negocio que no se llevará á efecto, si acaso de 
la prueba resulta que el buque no tiene las con 
diciones para la navegación costanera y vigi
lancia del litoral ecuatoriano. Se ratificará 
por correo.— Ministro de Guerra.”— En tal vir
tud proceda Ud. á extender una acta á bordo 
de dicho buque, en presencia y con autoriza
ción del Comandante v dos oficiales del mismo 
buque, así como también debe Ud. hacer que 
se ize el pabellón ecuatoriano. Practicado es
te acto, permita Ud. que el referido buque, zar
pe al viaje indicado, comunicando Ud. lo prac
ticado á esta rirobernación, para que llegue á 
conocimiento del Supremo Gobierno.

Dios guarde á Ud.— J  M. P. .”

Posteriormente publicaré los otros docu
mentos que poseo, relativos á este odioso asun
to, cuando haga mi defensa, con más espacio y 
serenidad. Por ahora hundido yo sólo en la 
catástrofe, no puedo decir ni hacer más; pero 
c nfío en que con estos datos conocerá el país
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como se ha procedido en la fatal negociación 
del “ Esmeralda.’'

Guayaquil, Enero 11 de 1894.

J. M. P. C a a m a ñ o .

-----------------m  4 1 ^ -----------------

JLT.j PUBLICO.

Por orden de los Señores Ministros del 
Gabinete, doy á luz el siguiente telegrama que 
se ha trasmitido hoy de la Capital.

Guayaquil, Enero 18 de 1895.

Al Gob mador d»-l Guayas.

Señor Gobernador:

Sírvase Ud. mandar, que se publiquen las 
siguientes observaciones al escrito que, sobre el 
asunto del buque de guerra “ Esmeralda/’ ha 
dado á luz el Señor Dr. D. José M. Plácido 
Caamaño. Las haremos breve y sencillamen
te, pero con toda franqueza y verdad, reser
vando sólo aquello que pudiera comprometer 
nuestras delicadas relaciones con un pueblo 
amigo, al cual debemos positivos favores, Eso 
lo conocerá á su tiempo, el Congreso de la R e
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pública examinándolo con la prudente cautela 
que requieren los graves asuntos de carácter 
internacional.

A tres pueden reducirse los cargos que in
justamente se le hacen al Gobierno, por perso
nas bien intencionadas, sin duda; pero mal in
formadas en el * asunto.

1 p Que ha comprado simuladamente di
cho buque.

2 P Que ha mandado enarbolar á su bor
do la bandera ecuatoriana, en el puerto de Val
paraíso.

3 p Que ha vendido ó va á vender el 
mismo buque al Japón, procediendo como sim
ple intermediario.

Al primero de estos cargos, respondemos 
una y mil veces que no se ha ordenado por el 
Gobierno tal compra. Bien pudiera haberse 
hablado de ello por algún sujeto en los prelimi
nares del mal aventurado incidente; más no 
consintió el Gobierno en tal operación; y en 
ningún caso pudo formularse, en su nombre 
por el Cónsul Noguera, un contrato para el 
cual no estaba facultado este último. Si él ó 
el distinguido señor Ministro Dr. D. Julio Cas
tro, recibieron autorización para realizarlo, esas 
autorizaciones no les ha dado el Gobierno del 
Ecuador.

En casos como el de que se trata, á nada 
conduce discurrir sobre lo que se supo, se dijo 
ó se pensó; lo único importante es lo que al fin 
se dispuso. Nadie es responsable de proyec
tos ni de intenciones, sino de hechos.
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Largamente debatido el asunto con el S e 
ñor Caamaño, que fue el iniciador de él y lo 
actuó con mucha persistencia, se determinó que 
se propusiese á Chile la compra de su buque, 
previo el reconocimiento de sus cualidades ma
rineras en un viaje de prueba, como lo hemo^ 
asegurado costantement^. Le pareció bien a 
Señor Caamaño esta determinación y lo co
municó, según nos lo dijo, á nuestros Cónsules 
en Valparaíso y Nueva York; pero en telegra
ma de 25 de Octubre último, expresó el mismo, 
Sr. Caamaño al' Presidente de la República 
que para facilitar el arreglo se permitía indicar 
que la proposición á Chile debía hacerse en la 
siguiente forma, por el Ministerio de Guerra. 
“ Mi Gobierno desea comprar buque de guerra 
“ Esmeralda” y comisiona Cónsul Noguera pa
ra tratar respecto á precio y demás condiciones 
de la venta.” No le pareció bien al Gobierno 
esta proposición de compra incondicional y por 
eso el Ministro Cárdenas, encargado entonces 
del Ministerio de Guerra, puso la última parte 
del telegrama en estos términos: ‘Y  comisio- 
al Cónsul Noguera, para tratar respecto de 
precio y demás condiciones, si ensayado buque 
en una havesía de mar resulta aceptable para
el Ecuador.” Hé aquí la disposición definitiva
que se dió sobre el asunto. Según ella, no ha 
llegado hasta hoy el caso de la compra: to
do lo que se hubiere hecho para simular esto 
es arbitrario y punible Suponemos que el 
Señor Caamaño se limitaría á trasmitir esta 
misma resolución al Cónsul Noguera, y sobre
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todo á nuestro Honorable Diplomático Señor 
Dr. Castro. Los documentos concernientes al 
particular pedidos ya á Chile, manifestarán lo . 
correcto ó lo arbitrario del procedimiento. El 
mismo Señor Caamaño no puede menos de ase
gurar que había de proponerse la compra del 

buque para que zarpa7 'a á una excursión de- 
prueba. pudiendo devolverlo, era convenien
te para vigilar nuestras costas. Aquello de 
que Chile no podía arriar su sin
bir el valor de la nave, y  que no era dable que 
ésta, demasiado conocida, se sometiese , 
á un viaje de prueba, habría podido ser fun
damento para que Chile rechaase como inad
misible la proposición; pero co no el Señor Caa
maño aseguró en telegrama de i °  de No
viembre que parecía convenido el 
Gobierno de hile, claro está que de
bió llevarse á efecto la proposición del Go
bierno Ecuatoriano, por absurda que parecie
se; y abstenerse de incurrir en la perniciosa 
arbitrariedad de realizar un contrato de com
pra sin requisito alguno previo, y sin que el 
Señor Gobernador del 1 Vuayas que manejó es
te asunto, haya conocido siquiera los términos 
de la prooosición de compra, hecha por No
guera. Bien hace el Señor Caamaño en pre
sumir que el Señor Dr. Castro, persona dota
da de ilustración y sensatez ha de haber pro
cedido con prudencia y  cautela) peí o es de te
mer que se le hayan dado instrucciones ab
solutas, en el sentido de 1 1 inmediata compra. 
El Gobierno se ha limitado á la simóle pro-
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posión anteriormente copiada, y no ha enviado 
instrucciones de ninguna especie á dicho S e 
ñor ni al Cónsul Noguera, para efectuar la 
compra Ellas se habían de dar, naturalmente, 
después de ensayado el buque, si el Ecuador 
resolvía adquirirlo. Ignora el Señor , Caama 
ño los pormenores de la compra arbitraria, así 
como ignora también los de la venta; y no 
comprende cómo recibió el buque chileno nues
tra bandera en Valparaíso. Si quien ha mane
jado este asunto directamente con los Cónsules 
Noguera y Solórzano, ignora tales cosas, ¿có
mo no había de ignorarlas el Gobierno del 
Ecuador? Y a  llegará á saberlas positivamen
te, por medio de las indagaciones que se están 
haciendo en el lugar de la deplorable intriga.

El segundo cargo relativo al uso de la 
bandera Ecuatoriana, des le Valparaíso, cuan
do ésta solo había de ponerse en el puerto de 
Chatam, para el viaje de prueba, queda desva
necido de suyo por las aserciones mismas del 
señor Caamaño, una vez que él no comprende 
cómo se incurrió en esta escandalosa arbitra
riedad, y asegura que dicha bandera había de 
ponérsela al buque, en puerto Ecuatoriano. Es 
cosa averiguada y evidente que no recibió del 
Gobierno disposición alguna relativa al uso ile
gítimo y altamente punible de nuestro pabe
llón. Aun la orden dada por el Ministro de 
Guerra para ponerle pabellón al buque en 
puerto Ecuatoriano, era ya inútil, puesto que 
dicho buque la traía con escandalosa usurpación 
desde el puerto de origen. Desatinada cosa

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  i i 9

habría sido izar á bordo de la “ Esmeralda”, dos 
banderas del Fcuador. Natural es suponer 
que el Jefe Territorial del Archipiélago no co
metió tal desatino. El señor Caamaño afirma 
que lo ignora.

La bandera nacional no está, pues, des
honrada. No ha habido orden alguna para el 
atentatorio abuso, cometido en Valparaíso : lo 
asegura explícitamente el señor Caamaño, mis
mo, quien se ha entendido con el Cónsul No
guera. La remosión de éste ha sido su pri • 
mer castigo. La Corte Suprema de la Repú
blica, instruye, además, el juicio correspon
diente.

En cuanto al último cargo, que es el de la 
ventá del buque al Japón, hecha ó por hacerse, 
bastan las siguientes palabras del señor Caa
maño, para que el Gobierno quede inmune: 
“Al propio tiempo, dice, que se negociaba en 
Valparaíso en termines para desconocidos,
recibí cablegrama de nuestro Cónsul en Nue
va York, diciéndome que se necesitaba la or
den del Gobierno para el traspaso Y contesté
AUTORIZANDO AL SEÑOR CÓNSUL PARA HACERLO
de un modo condicional”, &. Nadie podrá 
presentar orden alguna del Gobierno para tal 
traspaso. Jamás se ha cometido el desacierto 
de impartir disposición tan estrafalaria.

Muy buena intención, grandes miras de 
patriotismo lauduble, deseo de futuro bienestar 
para el país, habrá tenido acaso, el señor Caa
maño ; pero las disposiciones del Gobierno han 
sido indiscreta y perniciosamente desvirtuadas,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



---  1 2 0 ---

por no haber procurado el señor Caamaño que 
el Cónsul Noguera se ciña extrictamente á la 
disposición Gubernativa.

A cuantos lean la exposición del antiguo 
señor Gobernador del Guayas, les pedimos, que 
se fijen atentamente en expresiones co no éstas: 
M is instrucciones al señor Noguera explican 
en conjunto la forma déla negociación. Con
vengo en que SupremoGobiernq no estado
en pormenores secundarios los he arregla
do S ^ Y  sépase que si no he consultado deta
lles intermedios, es porque no lo he creído nece
sario, 8c CJ£]

A otros detenidos comentarios se presta el 
escrito que hemos examinado ligeramente; pe
ro éstos deberán hacerse en una más amplia de
fensa, si el caso lo demanda.

Por nuestra parte decimos también con el 
señor Caamaño, que cada uno responda de sus 
acciones propias. Si hemos cometido nosotros 
algún error, juzgúesenos por él, aunque el pa
triotismo haya sido la causa del des:.cierto. En 
el fondo de nuestra conducta no se encontrará 
sino limpieza. Ojalá que nadie hubiese dado 
márgen, con torpes intentos de ignominioso lu
cro, al funesto escándalo que el Gobierno del 
Ecuador abomina y deplora. Dirigimos á US. 
este telegrama con autorización de S. E. el 
Presidente de la República.

Dios guarde á US.

C á r d e n a s . G r a l . S \r a s t l
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ESCRITURA DE VENTA DEL "ESMERALDA.”

Santiago de Chile.

Gobernador.—Guayaquil.

Trasmito íntegra escritura venta “ Esme
ralda” y decret • Presidente Montt,

‘ Valparaíso, 30 de Noviembre.— El Señor 
Comandante de Marina, en representación del 
Fisco y D. Luis A Noguera, Cónsul del Ecua
dor, en representa :ión de dicho Gobierno, á 
quienes conozco y doy fé, dijeron: que en los ca
racteres expresados vienen á otorgar la pre
sente escritura pública de compra-venta del 
crucero “ Esmeralda,” de conformidad con las 
estipulaciones contenidas en los documentos 
que se insertan.

“ Excmo. Señor D. Jorge Montt: Luis A. 
Noguera, Cónsul General del Ecuador ante V. 
E. expongo; que. debidamente autorizado por 
mi Gobierno, propongo comprar el crucero “ E s
meralda” en las condiciones siguientes: el precio 
del buque será de 220,000 ¿  pagaderas de con
tado. El buque será previamente sometido á 
una prueba, navegando 2 0 3  horas fuera de la 
bahía de Valparaíso, á todo vapor, debiendo 
presenciar est^ p ueba el que yo designe; sien
do satisfactorio el resultado de esa prueba, me 
recibiré del buque en Valparaíso con sus fon
dos limpios y máquinas recorridas, en estado
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de emprender viaje para el Ecuador y con su 
dotación completa de artillera, armamento m - 
ñor y municiones de guerra; toda la cantidad 
que por registro corresponde al buque en es
tado de servicio activo.

Habiendo mi Gobierno aceptado arreglos 
financieros en los E F . UU. de. Norte—América 
para esta compra, se hace necesaro que una 
vez confirmada esta negociación, el Gobierno 
de Chile se dirija telegráficament á su Minis
tro en Washington, participándole que ha ven
dido al Ecuador el crucero “ Esmeralda,” con 
cuyo .iviso de venta el valor de la compra se 
depositará en Londres, París ó Nueva York, 
en poder de quien S. E. me designe. P E N E 
T R A D O  COMO S E  H A L L A  S. E. D E  
LA  A U T E N T IC  D A D  D E  LA  O F E R T A  
Q U E H AGO  A N O M BR E D E L  G O B IE R 
NO D E L  EC U A D O R , PO R LO S T E L E 
G R A M A S C A M B IA D O S D IR E C T A M E N 
T E  A L  E F E C T O  E N T R E  A M BO S GO 
B IE R N O S. confio en que se ha de dignar so
meter mi propuesta á la aprobación del H. 
Congreso de Chile, dentro del más breve tér
mino.

Luis A . Noguera.o

DECRETO DEL PRESIDENTE UONTT.

Acéptase ad referendum la adjunta pro
puesta que D. Luis A. Noguera, Cónsul G e
neral del Ecuador en Chile, debidamente auto
rizado por su gobierno, para este acto, ha

w

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



formulado para adquirir el crucero “ Esmeral
da,” por la suma de 220,000 £  que se pagarán 
al contado. Recábese del Poder Legislativo la 
autorización necesaria para enagenar dicho bu
que; tómese razón, regístrese; comuniqúese.— 
Santiago Aldunate Bascuñán.”

Este es el texto de la escritura.— ”

NOTA GEL ¿EFE TERRITORIAL

DEL

ARCHIPIELAGO.

I

San Cristóbal, Diciembre 26 de 1895.
m
Señor Gobernador del Guayas.

Señor:

Con mi llegada á este Archipiélago, fue á 
mi pod r el muy estimable oficio de US. fe 
chado el 4 del mes en curso, en el que se sirve 
trascribirme el del H. Señor Ministro de Esta
do en el Despacho de Guerra y Marina relati
vo al crucero de guerra chileno “ Esmeralda,” 
que fondeó en este puerto el 17 del presente, al 
que pasé á bordo al otro día que contábamos 18.

Satisfactorio me es Sr. Gobernador, ad-
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juntar á US. una acta extendida á bordo del 
buque, firmada por cuadruplicado, con presen
cia del Señor Comandante del crucero y dos 
oficiales de á bordo por la que se impondrá US. 
y el Supremo Gobierno, el haber cumplido con 
lo que se me ordenó, para quien, si US. lo 
creyere necesario, también incluyo la otra igual; 
habiendo sido las dos necesarias al Comandan
te Don Emilio J. Garin.

EN  CU A N TO  Á  H A C E R  Q U E S E  IZE  
E L  P A B E L L Ó N  EC U A T O R IA N O . NO 
T U V E  T A L  N E C E S ID A D , POR H A B E R  
V EN ID O  Y A  IZAD O  D E S D E  V A L P A 
R A ISO .

El 22 fecha en que partió el crucero, en 
referencia, esta jefatura tuvo á bien dirigirle 
á su Comandante la comunicación que literal
mente á US. copio.

“ Señor Comandante del crucero de g ue 
rra E C U A T O R IA N O  “ Esmeralda" Don 
Emilio J.. Garin.

4

Comunico á U. que en virtud de las ins
trucciones del Supremo Gobierno. P R O C E D A  
A R E C IB IR  L A S  45 T O N E L A D A S  D E 
C A RBÓ N  Q U E H AN SID O  R E M IT ID A S  
D E S D E  G U A Y A Q U IL  EN  E L  V A P O R  
“ C O T O P A X I,” y una vez hecha esta opera
ción, emprenderá un viaje de prueba al puerto 
de H onolulú para en seguida continuar su via
je, según las instrucciones que le han sido en
tregadas en Valparaíso por el Señor Winfield
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S. Stern, representante de los agentes finan
cieros del Ecuador.

El Jefe Territorial del Archipiélago de Co
lón, [Galápagos.]— A leja 7iciro A nstizábal.

San Cristóbal, Diciembre 22 de 1894.

Todo lo que le comunico á US. para su co
nocimiento y más fines.

Dios guarde á US.

A l e j a n d r o  A r i s t i z á b a l .

ACTA LEVANTADA A BORDO
DHL

<3 a
o

Archipiélago de Colón, Isla San Cristóbal 
ó Chatham, Galápagos.

El que suscribe, Comandante del C R U C E 
RO D E G U E R R A  EC U A T O R IA N O  “ E S 
M E R A L D A .” en cumplimiento de las instruccio
nes que el Señor Cónsul General del Ecuador 
en Valparaíso Señor Luis A. Noguera, le ha 
trasmitido en nota de 6 de Diciembre del pre
sente año, procede á ponerse á las órdenes del 
Jeje Territorial del Archipiélago de Colón, 
(Galápagos, Isla Chatham) Señor Alejandro 
Aristizábal, como representante del Gobierno
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del Ecuador según lo acredita dicho Señor con 
la nota de su Gobierno de fecha 4 de Diciem
bre de 1894.

Para constancia se levanta la presente ac
ta, que firmamos por cuadruplicado ante los 
testigos siguientes.

Abordo. Diciembre 18 de 1894.

Emilio J. Garín, Comandante, Alejandro 
Aristizábal, Jefe Territorial del Archipiélago,
A  W -----[ilegible] 2? Comandante, C. B.
Davies, Contador.
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